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Necrologia. 

J L u n a C a l d e r ó n . 

Vuestros lectores recordarán los esfuer
zos que hemos hecho para llamar la aten
ción de los profesores, de las corporaciones 
científicas y del gobierno mismo sobre un 
médico de g- nio, postergado y humillado 
por la fortuna, que siempre le fué adversa. 
Comprendiendo en toda su eslension y tras
cendencia la importancia de un descubri
miento debido al celo é ingenio de ese 
desdichado profesor , nos lanzamos , con 
todo el entusiasmo que nos inspiran siem
pre los actos generosos, los pensamientos 
grandes y las ideas humanitarias , á la 
proclamación de ese descubrimiento . su
perior para nosotros en henéticos resulta
dos, á los mismos que inmorlalizó al des
cubridor de la vacuna. Y no era un entu
siasmo pueril , exhalación gaseosa , llama 
fosfórica, alimentada de una ilusión ó pro-

Folletín. 

B I O G R A F Í A D E U N M É D I C O -

C A P I T U L O X X I V (1). 

O b s t e t r i c i a o r i g i n a l . 

Aprovechando la salida de un batal lón que se tras-
liba a L é r i d a , par t í con mi buena esposa, la que c a 
da día me hacia mus feliz ; su amor , su boudnd y 
sus gracias iban vertiendo sobre mi corazón las aguas 
del Leteo , como diría un mitologista; y aunque muy 
i menudo pasaba como una sombra el recuerdo de la 
moger que había embellecido con su imagen hechice
ra los sueños de mis primeros amores, conocía que 
al Gn llegaría á triunfar de mi pasión desdichada. 

Iba mi Paula montada en un robusto jumento, 
easi con honores de mulo , de paso menudo pero 
(recuente , dócil al cabestro y mas dócil todavía á los 
palos que de vez en cuando le sacudía el pobre mo
zo que venia con nosotros de bagaje. Este pobre 
diablo había tenido que dejar su casa paterna, 
compuesta de sus padres ya bastante ancianos ; tres 
hermanas , á poca diferencia de su edad , y dos her-
manitos , que ya empezaban á manejar los utensilios 
>le la labranza. Su padre, anciano como era , iba de 
bagaje también . llevando en su muía á la señora 
üe uncapilan. Los trabajos agrícolas habían tenido que 
«uspendersc por el servicie real, y lo que se les debia 
abonar no alcanzaba á resarcir los perjuicios irrogados 
a aquellos pobres labradores. Yo iba montado en otra 
cabalgadura, de bagaje t ambién ,y procuraba suavizar 
con mi conversación los malos ratos quepasabael dueño 
de mi cabal ler ía , pensando en el d a ñ o que de aquel 
•ervicio le resultaba. Alas de una vez rae senli tenta-

movida por una ligereza de espíritu ; era 
la espresion viva, robusta, perdurable de 
nna convicción profunda, arraigada en 
nuestra conciencia, á fuerza de reflexión, 
de meditación filosófica ; era el acento de 
una verdad eterna que reconocerán otras 
generaciones, desprovistas de las pasiones 
mezquinas y miserables que dominan siem
pre los ánimos de los contemporáneos del 
genio. El profiláctico del Sr. Luna Calde
rón no ha sido nunca para nosotros un 
problema , ni una hipótesis ; desde el mo
mento en que la comisión de inteligentes 
en la materia le dijo ¡ basta! el objeto 
está cumplido; el problema dejó de serlo 
con su cabal resolución; la hipótesis fué 
sistema, fué principio, fué un hecho res
plandeciente de evidencia. El mas severo 
criterio de la fé humana ; el rigorismo mas 
inflexible en materia de lógica tiene que 
inclinar la frente ante los esperimentos 
practicados en su propia persona por el 
desventurado Luna y Calderón ; y una de 
dos : ó no hay nada probado en este mun
do , ó está probado el profiláctico de la 

(t) Eita novela original del DIRECTOR DB ESTE 
'«VODICO, $0 empaá ápublicar en el núm. %.n 

do á apearme y dejarle pa r t i r , pero me indicó que 
de nada le serviría , que otro montar ía su cabalga
dura y que prefería fuese yo. L a amabilidad con 
que le t r a t é , le hizo mi upasionado. 

Pernoctamos en un pueblo de la carretera de Lérida, 
no muy lejano del m í o , cuyo campanario divisé 
desde lejos, sa l lándome el corazón y all igiéndoseme 
el alma. La vista del país natal es siempre grata y 
siempre tierna. Mientras pude divisarle, tuve en él 
clavados mis ojos humedecidos y abst ra ído de tjdo 
cuanto me rodeaba , iba pensando en mis pobres p a 
dres que ya estar ían convertidos en informes esque
letos. 

Mientras e s t ábamos preparando la cena , vino un 
recado pi egiintando por el físico que acababa de l l e 
gar. E l gefe de una familia acomodada había sa
bido mi a r r ibo , y deseaba que asistiese á su se
ñora , la que estaba desde el día anterior con los dolo
res del parto. P r e g u n t é si había en el pueblo faculta
t i v o , y sobre todo cirujano; me contestaron que 
sí que habia cirujano y médico y que ambos á dos 
estaban asistiendo á la parturiente; que con su be
neplácito se me llamaba para celebrar una junta . 
Con semejantes condiciones no t i tubeé en prestar
me al ejercicio de mí profesión y , á pesar de ne
cesitar a lgún descanso , me t ras ladé á la casa de la 
enferma. 

Es ocioso que refiera circunstanciadamente nues
tra junta ; los profesores habían hecho cuanto re
comienda el arte para facilitar el parto, y este, sin 
embargo , seguía siendo difícil. No había podido re 
conocerse la cabeza del feto, ni la posición en que 
venía, ya porque no habia llegado el caso todavía, 
j aporque la parturiente no se dejaba tocar mas que 
por la comadre del pueblo , muger de unos cuarenta 
a ñ o s , es túpida comp un alcornoque y que presu
mía de muy entendida en la materia, por ser la cuarta 
partera que había habido en su raza. Su obstetricia, 
tuda tradicional, databa de cuatro generaciones. 
Quise asomar la nariz á la alcoba donde la buena 
muger que debia parir estaba, y en el momento en que 
lo hice la habían atacado fuertes dolores. Bajo la d i 
rección de la sabionda comadre, estaba aquella sen
tada en una silla de brazos, de esas de cuero que se 
ven todavía cp algunas tiendas de barbero, y su es-

sifiüs de ese ilustre profesor. Vosotros los 
que decís que no está probado; los que 
eréis decir algo y parecer filósofos de la 
duda ó de la verdad acrisolada, cuando 
afectáis no ver en los esperimentos de Cal
derón una prueba plena , lomaos la pena 
de decirnos qué le falla para ser lógica? 
¿qué tienen de mas todas las verdades de
mostradas por los esperimentos que no 
tenga la en cuestión? Es la segunda ve/ 
que os preguntamos esto, que os invitamos 
a responder. Ved que el silencio en esta ma le-
ria no cumple á escritores de buena fé; vwl 
que ese silencio no puede decorarse con la 
significación que se dá al que se guarda, 
cuando quien nos invita á hablar ha per
dido todos los derechos de ser oido por las 
personas honradas y sensatas; ved que no 
es una cuestión personal ni de intereses 
domésticos la que agitamos; es una cues
tión de ciencia, de higiene pública , de 
humanidad, y bien podéis destinar una 
columna de vuestro periódico á ella. Pres
cindid de que seamos nosotros los que ha
yamos lomado en ella la iniciativa, si á 

poso la sostenía cogiéndola por la cintura ; la par tu
riente le tenía agarrado por los hombros apretando 
con el vértice de su cabeza el cuello del mar ido, 
y á cada dolor, á cada contracción uterina que so
b reven ía , el pobre paciente se ponía lívido como 
una bereugena y sacaba la lengua como un estran
gulado. Era para el esposo aquel modo de parir una 
especie de garrote, y á haber durado la función a l g u 
nos minutos mas , cae asfixiado el calzonazos qua 
tal paciencia gastaba. La matrona l u g a r e ñ a , con una 
seriedad digna de un areopagita , presidia este g r u 
po tan grotesco como digno de l á s t ima . 

«Basta , d i jo , viendo que las contracciones se s u 
cedían con bastante frecuencia y sin resultado. Hay 
que mandar por las sandalias del Santisimo Naza
reno: ha llegado ya este caso. 

— Virgen sant ís ima! esclamó la parturiente medio 
aterrada, las sandalias , yo voy á morir . 

— A l contrario, hija mía , dijo la sibila , las sanda
lias la ha rán parir en un abrir y cerrar de ojos.» 

La junta, compuesta de tres facultativos, estuvo con
templando con la mayor longanimidad como se fue 
por las sandalias del santo Nazareno para facilitar ei 
parto : confundidos e s t ábamos los profesores , no re
cordando haber visto en ninguna obra de obstetriciu 
recomendado este medio auxiliar de parlo en las 
distoxias; mas el cirujano del pueblo que ya tenía a l 
gún conocimiento del mundo, se sonr ió , se encogió 
de hombros y dijo ; «ellos lo quieren; ¿qué les hemos 
de hacer?» 

A los tres cuartos de hora ya estaban las sandalias 
colgantes de los hombros de la parturiente. El sacris
tán , que las habia proporcionado mediante la módica 
retr ibución de ocho reales, habia sido la causa de lu 
tardanza. Esta vez , el santo Nazareno corrió la misma 
suerte que los profesores. No solo no díó á luz la par
turiente el fruto de sus entrañas , sino que calmaron 
los dolores por largo rato. 

«Ahora va b i e n , decía la inteligentísima c o m » -
dre ; las sandalias van haciendo su efecto. 

—Benditas sean las sandalias ! decía el esposo» T 
sin duda para sus adentros añadir ía: esto a l menos nó 
estrangula , esto me deja re.-pnar. 

A todo esto, seguíamos nosotros haciendo el oso. y 
yo va estaba para marcharme, pues fe iba haciendo 
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tanto llega vuestra injusticia y sinrazón 
que tengáis prevenciones y resentimientos 
contra nosotros, y tratad con el talento y el 
saber que os adornen este punto de tamaña 
trascendencia y de importancia tan vital. 

Si no os hubierais conducido de esa ma
nera, incomprensible para nosotros y para 
cuantos no estén en el secreto de vuestro 
incalificable silencio, tal vez á estas horas 
no guardaría la tumba los venerables res
tos de ese comprofesor infeliz, probable 
victima de'la mortificación de su alma, 
saturada de despecho y amargura, al ver 
que por todo galardón de sus afanes y sa
crificios;, lo que obtenía de muchos era el 
desprecio , la mofa ó cuanto menos la in
diferencia. Si cuando nosotros os llama
mos la atención sobre el profiláctico de ese 
malogrado genio, os hubierais tomado la 
pena de ocuparos en la interesante cues
tión á que se referia , asi como os ocupáis 
en cien cosas de una importancia infinita
mente menor, las corporaciones científi
cas , tal vez , se hubieran dignado también 
consagrar á esta cuestión algunas de sus 
sesiones , la verdad se hubiera acrisolado, 
acaso se hubieran reproducido los esperi-
mentos, y á impulsos de la convicción ge
neralizada, hubiera sido elevada hasta las 
gradas del trono una petición dirigida á 
dolar á la sociedad , á la humanidad en
tera de un presente, cuya gloria nos hu
bieran envidiado las naciones mas favore
cidas por la Divina Providencia. 

Vosotros habéis preferido callar; habéis 
leído nuestros artículos y los últimos acen
tos del desdichado Calderón con la sonrisa 
de una incredulidad fatal , que no hace por 
cierto el panegírico de vue>tro criterio, y 
habéis tirado el periódico en seguida sin 
acordaros mas de la cuestión. Tal vez ni 
esto habéis hecho siquiera; tal vez ni nos 

tarde, cuando una vecina sesentona, de esas que á 
fuerza de entrometerse en todas partes llegan á ejer
cer cierta influencia en los ánimos d é b i l e s , dejó ver 
su faz huesosa y sepulcral en el teatro de esos 
apuros. 

o¿Con que no puede parir la pobre Escolást ica? 
dijo con acento cascado y gangoso. ¡Vaya! ¡vaya! c ó 
mo ha de parir si no hacen Vds. lo que se debe. 

—¿Y que baria V .? tia pelendengues, la dijo con 
tono serio y de mal humor la resentida comadre. 
¿Si se atreverá á dudar de la virtud de las sandalias 
del santo Nazareno? 

—Dios me libre de semejante heregía , repuso la se
sentona, y t ú menos que nadie deber ías decí rmelo , 
cuando soy yo quien te ha enseñado á usarlas : pero 
por lo visto no has adelantado mucho. Esta santa 
rel iquia ha llegado tarde. 

—Tiene razón , esclamó la parturiente deseosa de 
salir del apuro; la abuelita tiene razón ; las sandalias 
ya no sirven ; hace rato que las llevo y no adelan
to nada. 

—Vamos , les dije á mis compañeros : parece que 
también tienen las reliquias su ocassio princeps y que 
le va á tocar el turno á la comadre. Es tá en vispe-
ras de ser desembancada por esa b r u j a . » 

L a matrona iba á responder alguna desvergüenza á 
la vieja, pero un dolor de los mas fuertes que aco
metió á la paciente con nuevo riesgo de es t rangulac ión 
para el pobre mar ido , la distrajo de su intento y se 
contentó con decir: «¡ahora se verá! ¡vamos, hija mía! 
el santo Nazareno le proteje á V . ; él la ayuda rá á pa 
r i r ; encomiéndese V . al santo Nazareno ; bese V . sus 
sandalias.» 

L a muger hizo mas que besarlas ; las mut i ló mor
diéndolas en lo mas intenso de su dolor. A esto se 
siguió la calma y duró bastante rato para caer en 
descrédito, al menos en aquel momento, la venera
ble zeliquia. 

«Abuel i ta , dijo el esposo cansado ya de sentir t an 
tas veces apretada su laringe y procurando desha
cerle dc.su cara mitad del modo mejor que pudo -

tengo entendido que posee V . a l g ú n secreto para hacer 
parir prouto y bien ; por todos los santos del cielo 
d jga .Y. qué hay que hacer. Esto ya dura dema
siado. 

habéis dispensado el honor de ser leidos, 
como si nuestra tarea fuese una frivolidad, 
unfr. utopia o un lamentable delirio. 

Asi lia venido la muerle á cortar los 
días tari trabajados del infeliz Calderón y 
ha segado su garganta ronca todavía de le
vantar la voz en favor de la liumanidad, 
para él tan indiferente y tari ingrata. Y no 
es esto lo peor; al fin es un tributo que 
pronto debía pagar á la madre común que 
le dio al intitulo. Lo que debe haceros 
impresión, por poca sensibilidad que ten
gáis; lo que debe haceros pesar de no 
haber hecho algo en beneficíelo de Cal
derón y su descubrimiento por poro que 
blasonéis de generosos y humanitarios; lo 
que debe haceros arrepenlir de no haber 
acrisolado la verdad de ¿se profiláctico, 
por poco filantrópicos que os creáis , es 
en primer lugar la idea desgarradora de 
que el sepulcro guarde con los despojos de 
Calderón su importantísimo secrelo , y en 
segundo lujjar «pie baya esa infeliz bajado 
al sepulcro con el abandono y abyección 
del mas pobre de los hombres. 

.¿Qué dirán de nosotros las naciones cuan
do sepan que hemos dejado morir á un 
profesor benemérito que había probado en 
el centro del mundo civilizado poseer un 
profiláctico de la sífilis, sin procurar que 
comunícase á la ciencia este secrelo para 
bien dé la humanidad? ¿Qué dirán de nos
otros las generaciones venideras cuando 
sepan que hemos podido dolar al mundo de 
otra vacuna y ni siquiera nos henos to
mado la pena de investigar qué habia de 
verdad en ese invento? ¿Con qué justicia 
nos quejaremos de que se nos gradúe de 
miserables y bárbaros? Y cuando la ¡lis
tona , cuando la crónica ó la biografía 
refiera el drama patético de D. picolas, 
Luna Calderón , ¿quién podrá impedir que 

— ¿ P u e s á qué he venido yo sino á libraros cuanto 
antes de esos trabajos? Ya me figuré lo que esté 
pasando ; pues ¡ las sandalias! ¡ los m é d i c o s ! andaos 
tras de los médicos y las sandalias en partos asi, 
como este. 

— Pues bien , muger , diga V . , lo instaba el infeliz 
marido , q u é hemos de hacer? 

_—Por Dios, abuelita , tenga V . compas ión de m i , 
añadió la parturiente. Yo se que hizo V . parir 6 la 
muger del alcalde en menos de un cuarto de horo. 

—Ahora , hija mía , ahora. Que vaya cualquiera 
por eso... 

— ¿ P o r qué , abuelita? 
— Por el sombrero de un C . . . de un san Cnrnelin.» 
Una esplosion de carcajadas, por cutre las c u a 

les sobresalía la del cirujano, respondió ;l esta inespe
rada salida de la l i a curandera. Hasta la pobre pa
ciente hubo de rc i rsc , llegando á creer que la vieja 
estaba loca. E l marido se quedó con la boca abierta 
y los ojos l i jos, no sabiendo si lomar aquella ocur 
rencia por alguna alusión abrasadora ó achaque de 
chochez. 

«¡El sombrero de un san Cornelio! le dijo. 
— S í s eño r , r ep l i có l a bruja algo amostazada del 

mal recibimiento que habia teñid» su proposición, 
el sombrero de un san Cornelio y pronto ; de lo con
t rar ío va á haber una desgracia. 

— Virgen Sant ís ima ! esclamó la paciente; pues que 
vayan por é l . 

— S í , s í , añad ió el marido, tentándose el cuello que 
ya empezaba á ponérsele morado ; que vayan por é l . 

— ¿Y dónde se encontrará ese sombrero? dijo ú la 
sazón con cierta sorna la comadre , un si es no es 
picada de la preferencia que se daba á su r iva l . 

- - D ó n d e ? repuso la sesentona con maliciosa sonr i 
sa , en cualquier parle ; lo que sobra son sombreros 
de san Cornciio. 

—Nada , dijo el ladino cirujano; eso es cosa 
que se remedia pronto. Mande V . por el sombrero del 
boticario; vive ahí á un paso. 

—Tiene razón , dijo el mar ido , sin pensar que la 
elección de semejante sombrero era una ofensa para 
su dueño; que vaya uno de los mozos por el s o m 
brero de D . Bas¡lio.»i 

Mientras el mozo salió , nos quedamos riendo del 

se nos diga que el siglo XIX en España 
es taq inculto, tan injusto y tan ingrato 
para los genios como el siglo de Colon y 
de Cervantes ? 

No solo el infeliz Luna ha bajado al 
sepulcro antes de tener, la satisfacción de 

que se ciñese la corona del sabio y del fi
lántropo por sus benéficos afanes, sino que 
para que se cumpliera la profecía fatal de 
lodos los genios desvalidos, ha muerto en 
el seno de la última miseria. Su agonía 
fué corla ; demasiado larga para su cora
zón en los últimos momentos de lucidez 
que le quedaron, puesto que con up pie 
en la (-¡entidad , aun [Mido ser testigo de 
que basta en la tumba le seguía la ingra
titud de los hombres. Sin pompa funeral, 
sin mas at ompnmimicnto que los sepultu
reros, sin ataúd, sin mortaja, vestido po
bremente, fué conducido al Campo Santo 
y echado en el hoyo común del cementerio 
de la puerta de Toledo , al lado de los 
cadáveres de las familias mas menestero
sas de Madrid. 

Q u i natus est infeliz , non vitam modo 
Tristem decurrit , verum posl obitum quoqoi 
l ' c r scqü i lu r i l lu in dura fati miseria. 

¿Y es esto digno del siglo XIX? ¿En 
medio de nuestra civilización , en el seno 
de la corte, ha podido efectuarse seme
jante anacronismo? ¿Es esta nuestra filan
tropía, es esla nuestra fraternidad, este 
nuestro espíritu de profesión? De hoy mas 
semejantes voces en nuestros labios no serán 
la verdad, serán un sarcasmo para los infe
lices que necesitan de esc espíritu, de esa 
fraternidad y de esa filantropía. De hoy 
mas podrán echarnos en cara, y con 
muchísima justicia, el dictado de egoístas é 
indiferentes á las desdichas de nuestros com
profesores; y á las cien causas que por des
gracia nos privan de la debida estimación 

saínete de que é r a m o s testigos bien singulares. U 
muger seguía atormentada de dolores A cual mas fuer
te. Los accesos de tos de su esposo nos anunciaban 
que volvían i darlo garrote, v los ánimos que ala 
parturiente infundía la comadre nos daban á rnten-
der que ya estaba obrando el sombrero mucho antei 
de l l rgar . 

Muy cerca viviría el bueno del boticario á dedu-
cirlo por la prontitud con que estuvo de vuelta el 
mozo. Vino, en efecto, con un enorme trícuspis algo 
mugriento, del cual se apoderó In abuela y-fué i co
lmarle por sí misma en la cnliezii de la que estaba o» 
parto. I II Í I I V C U M M C m o \ ¡ m i r ó l o de curiosidad nos col»-
dujohasla la puerta del gabinete donde la parirnleesta-
ba .ya la \crdud nunca be visto espectáculo mas grotes
co, i-'íguraus una muger pequeña , rechoncha y embara
zada , sanada en una silla de brazos, con unas san
dalias colgando de su cuello y un trícuspis atravesa
do á lo Napoleón , con los ojos chispeantes, ros
tro encendido, boca retorcida y cabellera flotante; 
y decidme si era posible guardar toda la seriedad j 
circunspección que del profesor exige lo grave y de
licado de su difícil ministerio, tanto mas, cuanto que 
el cirujano, sugeto de buen humor, no callaba nunca, 
y se vengaba del papel r idículo que se nos nacía 
j uga r , con las mas sangrientas pullas. 

Ello es lo cierto que apenas habían trascurrió» 
siete minutos , los bagídos del nuevo ser ya estaban 
proclamando la eficacia del sombrero de san Mar
cos, superior, no solo á los remedios del arte, sino a 
las mismas sandalias del sant ís imo Nazareno. Orgu-
llosa la vieja-bruja con este triunfo, se rió á las bar
bas de la comadre, y és ta , de puro confusa y despe
chada , apenas acertaba 4 socorrer al niño rccieu-
n a c í d o . . ¡ 

Ya nos hab íamos despedido del marido, fuera de • 
de gozo, cuando entró en la sala de un modo atg 
brusco un prógimo de unos cincuenta años de caá , 
obeso y de catadura apoplé t ica . Traía un cnormep -
lucon, cuya coleta le bar r ía los lomos y un bastón q 
parecía el de un tambor mayor. Venia encendido, c 
los labios t r émulos y los ojos se le sallaban de 
órb i tas . Era el pobre boticario que acababa ae ¡* 
bcr en qué coucepto le habían pedido su sombrero » 
tres picos. 
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de las gentes; de hoy mas podrá agregarse 
la circunstancia de haber dejado morir en 
la humillación y en la miseria á uno de 
nuestros distinguidos compañeros. 

¡Un solo medio nos queda, profesores es
pañoles! Ya que el desventurado Calderón, 

' modesto como todo mérito positivo, digno 
como todo carácter fuerte, reservado como 
todo hombre discreto, á nadie comunicó 
sus amarguras y escaseces ; ya que el és-j 
cesivo dolor de su bija y nieta , abando
nadas al cuidado de la divina Providencia, 
callaron también para lodo el mundo la 
muerte y la miseria del malogrado Luna, 
aprovechémonos de estas circunstancias 
abonadas para justificarnos, para decir que 
no sabíamos los apuros materiales de Cal
derón, que su muerte nos ha sorprendido 
j que nos ha atravesado el alma lo mi
serable de sus exequias. Digamos esto en 
bien, en honor de la noble profesión á q u e 
pertenecemos; mostremos al mundo que 
nos contempla y necesita creernos genero
sos y sensibles, que hay en nuestro corazón 
sentimientos de confraternidad y compañe
rismo, que no somos sordos al grito de la 
desgracia, que estamos pesarosos de esa 
pérdida, bajo tantos lilulos irreparable, y 
ya que no en vida,, al menos después de 
su muerte, tributemos los honores que 
corresponden al sabio inventor del bálsamo 
divino que ha de curar un dia las llagas 
mas dolorosas de nuesfra sociedad. No se 
diga jamás que es un solo hombre el que 
ha dado á I). Nicolás de Luna Calderón un 
ataúd y una losa que revele á los transeún
tes donde descansan los restos perecederos 
de ese genio; (ligase que es alguna corpo
ración , que c? el cuerpo médico entero, 
que son sus comprofesores los que le han 
exhumado de entre la tierra fétida y le 
han colocado donde sus méritos y los deseos 
de lodos los corazones'buenos lelhmahan. 
Asi , y solo asi se reparará la enorme falla 
(¡ue, dominado-; de la indiferencia y del 
egoísmo, hemos podido cometer. 

Parte pintoresca. 
FlGUIlA 1.* 

abdomina l , que empezando en el e s t ó m a g o dá m i " 
merosas circunvoluciones para t e rmina ren el ano-
Su longi tud es en general mucho mayor en los 
he rb ívo ros que en los c a r n í v o r o s , y ocupa un tér 
mino medio en los o m n í v o r o s , en el hombre es 
seis o siete veces mayor que la longi tud de su cuer 
po. Se consideran en el intestino varias porciones, 
l lamadas intestino delgado é intestino grueso ; el 
pr imero subd iv id idoen duodeno, yeyuno é ¡'león; 
y el segundo en c iego, colon y recto. Vérnoslo todo 
representado en la figura. A , es el exófago ; B , el 
e s t ó m a g o ; C , el piloro que se c o n t i n ú a con el 
duodeno ; D D , es el intestino delgado que se con
t i n ú a con el ciego K ; F , el apénd i ce vermiforme 
ó cecal ; G , t i colon aseen di ente; H , el colon 
t rasverso; Y , el colon descendente* K , el recto; 
L , la estremidad anal del recto; M , el h í g a d o , 
está levantado para que se vea su cara in fe r io r ; N , 
la vejiga de la hiél con los conductos c ís t ico , he
pát ico y co l idoco ; O , el pánc rea s si tuado detras 
del estomago; P , el bazo. 

Fie un A 2 • 

Glóbulos de sangre. E n el suero de la sangre 
nadan una mul t i tud de p e q u e ñ o s c o r p ú s c u l o s , 
s ó l i d o s , regulares , y de un color r o jo , mas abun
dantes en la sangre arterial que en la venosa , y se 
l l aman g l ó b u l o s . E n el hombre y en todos los 
mamí fe ros son c i rcu la res ; en los animales de or
denes inferiores son e l íp t icos . Cada g l ó b u l o se 
compone de dos partes distintas, que consisten en 
una especie de vesícula ó saco membranoso en cuyo 
centro hay un c o r p ú s c u l o esferoidal. E n el estado 
ordinario," esta vesícula esta depr imida y forma alre
dedor del núc leo central un reborde c i rcular , pres 
sentando el aspecto de un p e q u e ñ o disco abultado 
por el centro. Este envoltorio está formado por una 
especie de gelatina fácil de d i v i d i r y por una sustans 
cia rogiza ; á la presencia de estas v e s í c u l a s , debe 
la sangre su c o l o r ; el n ú c l e o central tiene mas 
consisiencia y es incoloro. 

Hay una re lac ión notable entre la cant idad de 
e s t o s ' g l ó l m l o s v el calor natural de cada especie 
de a n i m a l ; asi se observa en los pá ja ros cuya sau -
gre es mas rica en g l ó b u l o s , puesto que consti tuyen 
un 0 , M o 0,15 del peso total del l íqu ido san
g u í n e o , que. son tamb-.en aquellos animales los 
de temperatura mas elevada. E n el hombre , en 
el perro , y en lodos los c a r n í v o r o s y o m n í v o r o s , 
los g l ó b u l o s de sangre representan un 0,12 ó 
0,13 del peso t o t a l ; en los h e r b í v o r o s un 0,07 
ú 0 , 0 8 ; y en los de sangre tria un 0,05 ó O.Oli. 

A , un g l ó b u l o de sangre humana representa
do 1000 veces mavor que su d i á m e t r o natural . 
B , g l ó b u l o de sangre de gor r ión visto 1000 veces 
mas grande que un d i á m e t r o ord inar io . C , g l ó 
bulo desangre de rana aumentado unas 700 veces 
y visto de perfil. D , el mismo visto de frente y 
con el envoltorio desgarrado para ver el n ú c l e o 
central . 

FlGTJHA S . ' 

n TV. 
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\ ¿paralo digestivo del hombre. P o r conducto 
intestinal se comprende en el hombre todo el 
« n a l m ú s c u l o - m e m b r a n o s o alojado en la cavidad 

Recipiente florentino. Se l l ama asi el reci 
piente que se emplea para la des t i l ac ión de los 
aceites volát i les fluidos y mas ligeros que el agua. 
A , es una garrafa de v idr io que va estrechando 
gradualmente desde su fondo hacia a r r i b a , con 
un sifón encorvado que se introduce en otra vas i 
ja B . Se llena de agua el recipiente A , hasta l a 
l ínea bb y se le coloca debajo del pico del re
frigerante. Durante la o p e r a c i ó n , el l í qu ido dest i 
lado llega por la boca á, y cae sobre el agua 
contpnida en el recipiente ; e l agua se va elevando 
y pasa mas allá cié la al tura de l sifón ; pero desde, 
el momento en que llega á nn el l í q u i d o del re

cipiente sale por el s i fón , y como este agua se va 
elevando por la parte inferior del t u b o , y ademas 
el aceite v o l á t i l , especí f icamente mas l i ge ro , es tá 
en la superficie n, resulta que solamente el agua 
va saliendo del vaso y que el aceite se va a c u m u 
lando en el cuello del recipiente. Cuando se ha 
terminado la operac ión y se ha esperado á que se 
separe el aceite y el agua, se va sacando el pr imero 
para conservarle en frascos donde se tiene muy ta
pado. 

Sección neutral. 

M a d r i d \ 1 d e O c t u b r e d e ^ 8 4 6 . 

A N T O N I O D E L CAMPO Y L L A N O S . 

D E L A ETIOLOGÍA E N CIRUGÍA, 

Por A . A L Q U I E , profesor agregado de la Facul
tad de medicina de Montpellier, geje de los 
trabajos anatómicos , etc , etc., traducido al 
español por A N T O N I O D E L C A M P O Y L L A N O S , 
profesor de cirugía , socio fundador de la 
academia quirúrgica matritense y cirujano 
titular de Torre-Pedro-Gil. 

E n todas las ciencias los m é t o d o s de investiga
ción son los m i s m o s , se estudian los hechos ais la
d o s , se los compara entre s í y nos elevamos del 
particular al general por la i n d u c c i ó n . Cuando a l 
observar los f e n ó m e n o s de la temperatura |uotamos 
su ana log ía y sus diferencias con otros efectos del 
mundo f í s ico , los atr ibuimos á una causa propia á 
ellos y diferente de la de otros hechos que nos po
demos racionalmente eoloejr bajo el mismo prinv 
c ip io . Ue este modo establecemos otras tantas cau
sas distintas para las acciones m a g n é t i c a s , e l éc 
tricas . etc. 

Este m é t o d o esperimental de la induecion es 
t a m b i é n el de la pa to logía q u i r ú r g i c a . Examinamos 
los actos del hombre , y no pudiendo esplicarlos se
g ú n las causas generales de la materia , recurr imos 
á un origen diferente part icular á los seres o r s a -
nizados y que consti tuye la vida misma . A esta 
causa superior vemos asociadas muchas facultades 
secundarias de los f e n ó m e n o s fisiológicos ó p a t o l ó 
gicos, y las designamos por el nombre esperimental 
de sus efectos, s ens ib i l i dad , m o v i l i d a d , etc. P r o 
sigamos este mismo m é t o d o de inves t igac ión en el 
dominio de la ciencia q u i r ú r g i c a ¿Los s í n t o m a s de 
las e s c r ó f u l a s , de la síf i l is , de la r aqu i t i s , ect., 
no son diferentes de los de la in f l amac ión , del 
reumatismo , de la g o t a , de las he r idas , etc.? 
Luego debemos reconocer otros pr incipios propios 
á cada una de estas afecciones. N o puede , por lo 
tanto , haber en c i rug ía uno ó dos ordenes de cosas; 
no hay solamente escitantes v debil i tantes como 
q u e r í a n Themison en la a n t i g ü e d a d , H a l l e r , R a -
s o r i , B r o w n y Broussais en los tiempos niodernos; 
existen causas diferentes eu sí mismas, tantas como 
estados morbosos , cuyos caracteres son especiales. 
A s i la causa de la sífilis , de la p ú s t u l a ma l igna , de 
la catarata , de las lujaciones , de las deformidades 
de la pelvis no se pueden mirar como colocadas eu 
el mismo orden. 

Y a lo hemos d i c h o ; en el mundo esterior es ne
cesario admi t i r fuerzas latentes , no tangibles; para 
la economía humana no se puede razonar de otro 
modo. Insistimos frecuentemente en esta idea por
que es fundamenta l , porque ella reasume todo el 
el es p í r i tu de la escuela y de la buena prác t ica 
m é d i c a , y porque encuentra todos los dias respe
tables antagonistas. «Se me cr i t ican las repeticio
n e s , decia V o l f a i r e ; yo me repe t i ré hasta qua 
se c o r r i j a n . » A s i es que no puede uno condu
cirse seguramente en t e o r í a , ni en p rác t i ca , sino 
admit iendo las d i á t e s i s , las predisposiciones , las 
idiosincrasias y las afecciones latentes hereditarias. 
Nos causa a d m i r a c i ó n leer lo contrario en una obra 
justamente es t imada. 

Desde e l or igen de la medicina , dice el i lustre 
Boyer , los pa tó logos han reconocido bien la insu 
ficiencia de l e s p í r i t u humano para llegar al cono
cimiento de las causas de las alteraciones o r g á n i c a s , 
y se han atrincherado detras de las palabras • ins ig
nificantes de causa ocu l t a , causa inmediata . Estas 
dos espresiones probarían bastante que ellos que
r í a n espresar una cosa desconocida. T a m b i é n las han 
desechado desde que el conocimiento de los efectos, 
tomado por el conocimiento de las causas, ha hecho 
conocer a los médicos que h a b í a n progresado en la 
e t io logía de las enfermedades. Otros pa tó logos han 
pensado ir mas lejos , ocultando su ignorancia eu 
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una nueva palabra y admit iendo las d i á t e s i s ; pero 
no han sido mas felices, nos han dicho solamente 
que existia una causa , sin hacemos conocer cuá l 1 

era esta causa. L a diversidad de los nombres dados 
á las eausas morbíf icas demuestra bien que n in 
g ú n progreso efectivo se ha hecho, porque en una 
ciencia cierta y positiva no hay duda sobre las 
denominaciones. (Trait. des matad. c/ii>urg). 

Si ap l icásemos este razonamiento á tas ciencias 
físicas , d i r í a m o s que la física no ha hecho grandes 
progresos de cincuenta a ñ o s a esta parte , porque 
en Alemania se esplican los f e n ó m e n o s de la luz 
por las »¿6; aciones , eu F r a n c i a p o r la emisión de 
Descartes, en Amér ica los f e n ó m e n o s de electri
cidad por las h ipó tes i s de un solo fluido , s e g ú n 
F r a n k l i n , y en Europa por la supos i c ión de un solo 
fluido, s e g ú n S immer . Esta falsa lógica proviene de 
la pe r suas ión en que se está de que la naturaleza de 
las cosas debe sernos conocida para que las causas 
sean descubiertas, mientras que la sana filosofía en
seña á no enredarnos en vano en el laberinto impe
netrable de la esencia y designar lospr inc ip ios , s iem
pre s u s t r a í d o s á la inteligencia humana , por las es-
presiones generales esperimentales, y que no prejuz
gan nada sobre la naturaleza de las cosas. 

Cuaudo una hemorragia per iód ica se manifiesta 
después de una operac ión , cuando un i n d i v i d u o 
operado esperimeuta p é r d i d a s de sangre frecuentes 
incohivibles , reconocemos al l í la i n f luenc i a , de un 
modo v i c io so , de la e c o n o m í a humana . ¿ Q u é nos 
impor ta en te rapéu t ica contentarnos con ver una 
afección especial que combat i r ó bien hal lar que 
esta depende, supongamos, de uu aumento de 
principios alcalinos en la sangre como se ha querido? 
¿No combate la quina el elemento p e r i ó d i c o , bajo 
el cual la hemorragia se reproduce en el pr imer 
caso, y el sulfato de sosa en el segundo , s e g ú n M r . 
Lis t rauc ? (Fourn. des aunáis, med. chirurg., 

t. 5 . ° , p. 51). 

¿No es mas sabia y segura esta lógica que la de 
las h ipó tes i s falsamente rigorosas eu apariencia? L o 
que miramos como un esceso de á l c a l i , acaso se rá 
m a ñ a n a demostrado falso, y nosotros lo hemos 
visto recientemente ; lo que se ha l lamado l infa 
p l á s t i c a , ha sido bien pronto la fibrina para ü r l i l a 
y Las sa igue , y algunos dias d e s p u é s una forma 
variable de la p r ó t e i n a , s e g ú n Mulder y toda la es
cuela de L i e b i g ; m a ñ a n a será tal vez otra cosa. 
Nuestra espresion general no cambia como vuestras 
suposiciones, y no es menos ú t i l á la practica. Este 
m é t o d o de obse rvac ión es por lo d e m á s tan juic ioso, 
que sus antagonistas le adoptan á su vez y son v i 
o l i s t a s s in sabe r lo , como dice ingeniosamente el 
profesor Lo rda t . Acabamos de ci tar los escritos del 
cé lebre Boyer contra las d iá tes i s y todas las causas 
ocultas ; este autor se contradice él mismo algunas 
pág inas d e s p u é s {Ourv. cit., p. 159.) « Los a n t i 
guos h a b í a n admi t ido una causa o c u l t a , palabra 
vaga de sen t ido , que no prejuzga nada, y que dice 
¡f i lamente que la causa está escondida; esta denomi
nación debe ser completamente desechada: no es asi 
la de diátesis; esta espresion indica una d i spos ic ión 
i n d i v i d u a l , en v i r tud de la cual una enfermedad 
vuelve á reproducirse varias veces y bajo una forma 
siempre idént ica en una ó muchas partes del cuer
po ; esta espresion , decimos , es demasiado esacta 
para no ser conservada y empleada. A s i las d i á t e s i s 
cancerosa y escrofulosa nos proporciona cada dia 
ejemplos de la just icia de esta d e n o m i n a c i ó n v muy 
frecuentemente tendremos ocas ión de p r o b a r l o . » 
¿ N o es esta una c o n t r a d i c c i ó n ma i i i üe s t a que el buen 
e s p í r i t u médico arranca á uno de nuestros mas 
i lustres operadores, y no se debe pensar que el autor 
de l Tratado de las enfermedades quirúrgicas 
r e c o n o c e r í a la solidez del m é t o d o filosóGco de que 
nosotros hablamos? 

L a impor tanc ia del estudio de la patogenia no 
deberia ponerse cu duda ; por mas que el aforismo 
ant iguo subíala cama tollitur effeclus sea dema
siado ese lus ivo, sin embargo , fe puede deci r con 
verdad que en un gran n ú m e r o de casos la destruc
c ión de la causa trae consigo la t e r m i n a c i ó n de la 
enfermedad. E l conocimiento de las causas aclara y 
aun determina e l g i n a s veces la naturaleza del m a l : 
una joven se queja de dolor en el ú t e r o atacado de 
un pr incipio de o b s t r u c c i ó n ; es difícil sahersi esta le
sión es una smiple I lus ión ó uua inf lamación c rón i ca 
ó b i e n uu c á n c e r i n m i n e n t e ; se sabe que los padres 
han sucumbido á es ta .ú l t ima afección; desde I liego es 
muy probable que la mi sma lesión se desarrolle en 
esta enferma. Examinamos una ulceración de los 
órganos genitales ó de la boca ; los caracteres son 
dudosos, pero el modo de producirse estas lesio
nes señala su naturaleza y la i n d i c a c i ó n principal. 
U e a ó al hospital general de L i o n una joven que no 
gabia dar ninguna noticia sobre su estado; los pa
dre» solos conocían el origen de la deformidad que 

tenia en la rodi l la derecha , acometida de un semi -
anqui losecon deviación y atrofia e s t r e ñ í a s de la ro
tula , y por ú l t i m o con flexión de la pierna sobre el 
muslo. Se podía ver al l í el electo de una r e t r a c c i ó n 
muscu la r , de una lujación de la rotula , de una 
artr i t is o de una mala c o n f o r m a c i ó n : el descubr i 
miento de la verdad d e p e n d í a del conocimiento de 
la causa de esta les ión , de manera que este hecho 
daba lugar á las opiniones mas var iadas , que los 
antecedentes recosidos por los padres de la joven 
pudieron soio disipar ; estos manifestaron que d icha 
lesión ar t icular era la consecuencia de una c a í d a 
violenta de la enferma en la época de su infancia . 

E l m é d i c o esperimentado se halla en la necesi 
dad pr incipalmente de determinar la causa de las 
diversas lesiones sometidas a su examen, cuyo des
cub r imien to lleva consigo las mas graves decisio
nes. U n hecho de pretendido infant ic idio , referido 
por el profesor F o d e r é . e s una prueba patente; a' 
L o u i s , tanto como a V o l t a i r e , es debida la reha
b i l i t ac ión de los Cía la s ; las declaraciones de este 
ilustre CÍ ru |auo sop las que han aclarado la inocen
cia de C h a s s e í g n e u x y de su muger acusados de 
haber asesinado a su padre ; el mismo cirujano ha 
arrancado del p a t í b u l o á Montba i l lv que la voz p ú 
bl ica designaba como matador de su madre pol í 
t ica , muerta de a p o p l e g í a . Estos hechos y otro m i l 
que se ofrecen cada d ía a la o b s e r v a c i ó n , i n . i u i -
hestan la impor tanc ia que se debe conceder á la 
e t i o l o g í a . 

Todo en el universo está sometido á una var ia 
b i l idad v m o v i l i d a d incesante ; pero en medio de 
estas oscilaciones c o n t i n u a s , el e s p í r i t u humano 
reconoce s in trabajo y siente mejor, que él no puede 
determinar m a t e m á t i c a m e n t e una n o r m a , uu tipo 
i d e a l , alrededor del cual vayan á agruparse todas 
las variedades o r g á n i c a s ó i n o r g á n i c a s . E n tanto 
que los l í m i t e s de estas oscilaciones normales no 
sean traspasados , lo s¿ re s vivientes p r o s e g u i r á n su 
existencia regular y las condiciones del mundo es-
tenor obraran sobre ellos para favorecer la c o n t i 
n u a c i ó n . Pero desde que el campo de las var iacio
nes se atraviesa y las diversos actos se alejan de
masiado del centro ideal de su pr inc ip io , la uorma 
no existe m a s , el estado regular se t u r b a , las 
acciones se vuelven peligrosas y engendran los mo 
dos pa to lóg icos . A s i es que todo en nosotros , y 
fuera de nosotros , nuede hacerse origen de enfer
medad : la vida d a ñ a d a en sus atr ibutos ó en su 
esencia ; las funciones por sus perturbaciones pro
fundas y prolongadas; el centro en que respiramos 
por sus intemperies ó los cambios estacionales que, 
allí se desarrol lan. Se pueden por consiguiente d i s 
t i ngu i r , eu c i rug ía como eu m e d i c i n a , dos gran
des pr incip ios de causas: 1 ° la v i ta l idad , 2.* el 
mando esterior. 

Pero como es mas senci l lo y racional considerar 
las causas , s iguiendo su manera de o b r a r , y que 
en lo in ter ior y esterior de nosotros se hal lan mu
chas condiciones p a t o g é n i c a s , cuya influencia m a 
nifiesta es semejante, c o n v i e n e , á ejemplo del 

Íirofesor Berard ( l ) , tomar el modo de acc ión por 
a baso de la d i s t i n c i ó n de las causas. De a q u í tres 

clases de condiciones productoras de las enferme
dades esternas : las causas determinantes , las 
predisponentes y las ocasionales. 

Cuando un proyecti l d iv ide nuestras partes; 
cuando un virus ó un veneno se int roducen en el 
centro de nuestros ó r g a n o s , se sigue una lesión 
pa to lógica producida directamente por el agente 
m o r b í f i c o : entonces la causa ha presidido á la apa
r i c ión del m a l ; ella se esplica racioualmeuie por sí 
sola y merece el nombre de eficiente ó determi
nante. Po r manera que las lujaciones, las fracturas, 
la sección de las partes b landas , la p ú s t u l a mal ig
n a , la podedumbre de hosp i t a l , la h id ro fob ia , lo 
s í f i l i s , la s a r n a , e t c . , sou los resultados de este 
orden de cosas. S i n embargo , todavía en estos ca 
sos , conviene tomar en c o n s i d e r a c i ó n la resistencia 
de l cuerpo h u m a n o , porque no es raro ver perso
nas indiferentes á los v i r u s , á los m i a s m a s , a l 
pr iuc ip io p s ó r i c o , etc. (2). L a s causas determinan-

(1) Génie de la medicine et de son enseig-
nement; Montpe l l i e r , 1827 , p. 22. 

(2) Efectivamente, se ven con frecuencia per
sonas que acreditan esta verdad y yo puedo presen
tar en m í propio un ejemplar de" e l l o ; si parva 
magnis comparare licet. E n 1829 d i s e q u é en el 
Colegio de San C i r i o s , con otros tres c o n d i s c í p u 
l o s , un c a d á v e r afectado de viruelas confluentes; 
todos ellos fueron acometidos de esta afección con 
bastante in tens idad , s in que á mi me resultase la 
menor novedad; advin iendo que los cuatro e s t á b a 
mos vacunados. H a l l á n d o m e en 1833 eu uua aldea 
del valle de C a m p o ó de L u s o , j u r i s d i c c i ó n de R e i -

t e s , no t i enen , en efecto, en patología q u ¡ r i l , 
gica la necesidad y la seguridad observadas en 
mundo f í s iu i . U n a misma violencia no llevará en 
sigo una lujación en un ind iv iduo v se product' 
en la mayor parte de otros sometidos a la misto 
influencia t r a u m á t i c a . Las causa.-determinantes 
d i ñ a r í a s s o n , por consiguiente , aquellas que en 
jendran uua misma enfermedad eu IÜ mayoríad 
sugelos . 1 

(Se cont inuará) . 

Actos del Gobierno. 

MIMSTIIIIO D E LA o t r n i u . 

Continúa el Reglamento del cuerpo dt Sani
dad militar. 

A r t . 105. Sera otra de sus obligaciones eli
m i n a r y reconocer escrupulosamente una vezcida 
semaiih , y siempre cjue lo crean conveniente, la cali
dad y cant idad de los al imentos de (pie úsela tropa 
untes y d e s p u é s de cocido el rancho; el estado de 
los utensilios en que este se prepare y deposite ;la 
d i spos ic ión y l impieza de las cocinas; el surtido 
v la naturaleza de las aguas potables de que >i 
haga uso ; el arreglo y aseo de las camas y CUJ-

nosa , en la provincia de San tander , comí una 
noche de un cordero, en c o m p a ñ í a de siete personas; 
al dia siguiente todas amanecieron acomendas di 
ca rbuncos , la que menos tenia t r e s , habiendo un 
s u g e l o , que eu la cena se d i s t i n g u i ó por su buen 
ape t i to , que tenia o n c e , solo en el brazo derecho 
c inco y los d e m á s en los hombros y espaldas; todn 
se curaron a beneficio de un plan aniinnpisiieo 
e n é r g i c o , ayudado de los evacuantes y demás ilu
dios conocidos que e m p l e é , sin experimentar yo no
vedad a lguna : r ecouoc í la piel del cordero,que 
era blanca, y ha l l é efectivamente tres granos negro» 
en la parte luterua de un muslo que el sugetoqui 
lo desol ló hab í a advert ido y l o m á d o l o s por lunares. 
D e s e m p e ñ a n d o en la referida vi l la de Heinosa la 
plaza de c i rug ía t i tu lar , se me e n c a r g ó la asisten 
cia interina de un hospital m i l i t a r , que serví por 
espacio de tres a ñ o s , en cuyo t iempo asistí i mu
chos ceutenares de soldados sarnosos y algunos co
lé r icos y t i foideos, pues no hab ía méd ico ; la falla 
de asistentes me obligaba a emplear vuatro y rinrn 
horas seguidas cada dia en la visita y curación di 
los enfermos , que pasaban de noventa en algunas 
é p o c a s , á pesar del cont inuo y delicado roce qui 
con ellos tenia en un local que como improvisado 
para el objeto que se destinaba , carecía de todai 
las leyes h ig i én i ca s que deben reinar en los de sn 
clase , y por lo tanto la a t m ó s f e r a que en él se res; 
piraba era sumamente insana y mefí t ica, no padecí 
la mas leve a l t e r ac ión en mi sa lud . En 1838 asistí 
en M a d r i d a una persona muy inmediata y estima
da , acometida del t i fus , que la q u i t ó la vida á lo* 
diez y siete d í a s ; en todo esle tiempo no me se 
paré un instante de su c a m a , situada en una alcoba 
reducida y sin ven t i l ac ión ; el c a r i ñ o que la profe
saba y el dolor que me p r o d u c í a su padecimiento, 
me h a c í a n descuidar enteramente toda precaución 
a n t í - c o n t a g i o s a y hasta olvidaba la limpieza y aseo 
ordinar io de m i cuerpo , por lo cual y el profundo 
dolor moral de que me hallaba poseído , creían va
rios profesores y me aseguraban que con tal con
ducta seria mas que probable me viese atacado de 
aquella enfermedad que á la s a z ó n era epidémica; 
á pesar de todo y de la profunda impres ión que me 
produjo la p é r d i d a de dicha persona , mi salud 
c o n t i n u ó inal terable . E n 1841 me hal lé en un pue
blo de la Mancha (la G u a r d i a ) , donde reino ende-
nuca mente por espacio de c inco meses una afec
c ión var io losa , que a c o m e t i ó a las tres quintas 
partes de la pob lac ión , que pasaba de cuatro mil 
a lmas , s in perdonar edad , s e x o , estado, ni ya-
cuancion , sucumbiendo en el principio la décima 
parte de los acomet idos; el otro profesor, encargad» 
conmigo d é l a asistencia del p u e b l o , también tu» 
invadido , h a l l á n d o s e vacunado , sin que me resul
tase la mas leve novedad. Por ú l t i m o , he perma
necido en puntos pantanosos donde han reinado 
e n d é m i c a m e n t e fiebres intermitentes y oftalmías 
agudas que no han perdonado a una centésima par
te de la pob l ac ión , y jamas he padecido n » ¡ í ! u n a a ' 
estas afeccioues. ¿Será todo pura casualidad f ¿ o 
g o z a r é efectivamente de esa inmunidad aut-iionia-
giosa ? [El traductor). 
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dros en que duerme el so ldado; la d ispos ic ión de 
los comunes y calabozos ; la cal idad de todos los 
artículos comestibles que se vendan en las cant i 
nas, y todo lo d e m á s que directa é indirectamen
te pueda in f lu i r en la salud y robustez de la tro
pa. Del resultado de esta revista , cualquiera que 
sea, d a r á n siempre parte al gefe del cuerpo ; y 
si hubiesen notado algunos defectos capaces de 

fierjudicar á la salud del soldado , la p r o p o n d r á n 
as medidas que consideren ó p ropós i to para su 

pronto y eficaz remedio. 
A r t . I0G. Siempre que el cuerpo tenga que 

acamparse, d i s p o n d r á el gefe que el profesor re-
conozca previamente el paraje des ignado , y des» 
pues de hacerlo le informara acerca de su sa lub r i 
dad , d isposic ión y d e m á s condiciones h ig ién icas y 
geográf icas , m a n i f e s t á n d o l e las ventajas ó inconve
nientes que bajo el aspecto sanitario pueda ofrecer, 
para que le sirva de gobierno. 

A r t . 107. Será igualmente ob l igac ión de los 
profesores de los regimientos manifestar á los ge-
fes d e s ú s respectivos cuerpos el s i t io y la hora 
mas a p ropós i to para los ejercicios de instrue-
cion de la tropa , y proponerles todas las precau
ciones h ig iénicas que crean oportunas para evitar, 
durante estos ac tos , todo lo que pueda compro
meter la salud del soldado. 

A r t . 108. Las disposiciones h i g i é n i c a s que, 
sin perjuicio del servicio m i l i t a r , sea convenien
te tomar para la conservac ión de la salud y ro 
bustez del soldado , asi en las marchas como en 
las d e m á s fatigas y actos propios de su ins t i tu to , 
se rán t a m b i é n objeto de sol ic i tud de estos profe
sores, y d e b e r á n proponerlas á los gefes de sus 
respectivos cuerpos , y en caso necesario á los fa
cultativos de los distri tos de sanidad. 

A r t . 109. E n las temporadas en que se crea 
conveniente que los ind iv iduos de tropa hagan 
uso de b a ñ o s comunes ó de m a r , ios m é d i c o s 
de los respectivos cuerpos t e n d r á n la ob l igac ión 
de examinar y reconocer previamente el estado de 
salud de todos los que hayan de t o m a r l o s , for
mando una re lac ión de los que deban abstenerse 
de hace r lo , con espresiou de las causas que se 
lo imp idan . Des igna rán , de acuerdo con el gefe 
m i l i t a r , los d ías y horas de b a ñ o que sean mas 
a p r o p ó s i t o , y a c o m p a ñ a r a n al punto que se s e ñ a 
le á los indiv iduos de su cue rpo , provistos de los 
recursos que consideren necesarios para poder ocur 
n r oportunamente á cualquier accidente que so
brevenga. 

A r t . 110 l i a r a n los reconocimientos de i n 
úti les y d e m á s que se les prevenga, con sujec ión 
» las disposiciones que ri jan sobre la materia. 

A r t . I I I . L o s profesores de los cuerpos pasa
ran indefectiblemente el día ú l t i m o de cada mes 
al gefe de sanidad del dis tr i to en que se en
cuentren un parte detallado que esprese el es
tado sanitario de los individuos de sus respec
tivos cuerpos; el eslracto de las revistas se
manales de policía sanitaria q u e , seguu lo d is 
puesto en el art. 103 , han debido pasar en 
¡os cuar te les ; las gestiones que asi en este como 
en los d e m á s ramos de higiene mi l i ta r , de que se 
habla en los a r t í c u l o s anter iores , hayan pract i
cado y sus resultados; los enfermos que hayan 
pasado al hospital ; sus dolencias , t iempo que hayan permanecido en aquel y estado en que vuel
van al cuerpo ; los que hayan hecho uso de ba
ños minerales y de. licencia t e m p o r a l , causas y 
resultados de estas med idas ; los individuos que 
hayan sido reconocidos , y los que se declarasen 
inútiles para el servicio mi l i ta r , con todo lo de-
mas ocurrido en su servicio durante el mes , y 
cuanto crean conducente á la c o n s e c u c i ó n del 
objeto de su especial inst i tuto. A este fiu l leva
ran un l ibro-registro , arreglado al modelo que for
mará la d i recc ión , donde con la debida clar idad 
y orden anotaran todos los pormenores espresa
dos, haciendo entrega formal de él á su sucesor, 
caso de pasar a otro destino , ó bien depositan-
dolo en la m a y o r í a del cuerpo para que lo reco-
jaesle á su p r e sen t ac ión , quien debe rá hacerlo inme
diatamente y dar en uno y otro caso parte del 
estado en que lo encuentre. E l curso que debe 
darse á este importante parte meusual de los 
médicos de los cuerpos se rá el que en el lugar 
correspondiente se marca eu este reglamento. 

Ar t . i i 2 . E l eva rán ademas estos profesores 
mi libro en que copien las ó ' d e n e s generales y 
particulares del cuerpo de sanidad que se les c o 
muniquen por quien corresponda , y otro en que 
escriban los particulares de sus respectivos ge-
les militares que tengan una re lac ión directa y 
especial con el ejercicio de su destino. Ambos 
libros d e b e r á n entregarlos t a m b i é n á sus suce
sores al tenor de l o q u e se dispone en él a r t í cu lo 
anterior respecto del l ibrosregistro. 

A r t . 113. Estaran obligados ¿ c u m p l i r las ó r 
denes del cuerpo en la parte que les corresponda, 
á cuyo efecto d i s p o n d r á n los gefes mil i tares que 
se les lleve la del d i a c o m o á los o l ic ia les . 

A r t . 114. S i notaren en la tropa a lguna en
fermedad e n d é m i c a , ep idémica ó contagiosa debe
r á n dar parte inmediatamente al gefe del cuerpo 
y al de sanidad del d i s t r i t o , manifestando su ca
r á c t e r , el n ú m e r o de invadidos , medidas provisto 
nales que hayan c re ído necesario tomar , y las 
que consideren mas oportunas y eficaces para* con
tener los progresos del m a l . 

A r t . 115. D e b e r á n visitar una vez á la sema
n a , y cuando el coronel ó comandante lo tengan 
por conveniente , á los individuos de su cuerpo 
que se hallen en el hospital , l i m i t á n d o s e en to
do caso á euterarse verbalmcute del estado en 
que se hallan , asistencia que se les dispensa y 
medios empleados para su curac ión ; pudiendo ha
cer al profesor de visita las observaciones que so
bre cualquiera de estos puntos crean convenieu 
tes y oportunas , y reclamando del gefe local la 
ce l eb rac ión de una jun ta facultativa que decida, 
caso de no estar de acuerdo con aquel . 

A r t . l i ( i . T e n d r á n t a m b i é n la ob l igac ión de 
d e s e m p e ñ a r una visita en el hosp i t a l , siempre que 
lo disponga asi el gefe del d i s t r i to , conforme á lo 
prevenido en el art. 29 de este reglamento. 

A r t . 117. L o s profesores de los cuerpos es t án 
obligados á concurr i r á los hospitales siempre que 
sean convocados, a l tenor de lo que se dispone en 
los a r t í c u l o s 78 y 79 para asistir á los actos que 
en los mismos se espresan. 

A r t . 118. A todo profesor de cuerpo que desee 
cul t ivar el importante estudio de la clínica y gran-
gearse cou su ap l i cac ión el buen concepto" de los 
gefes de san idad , que tanto ha de inf lui r en su 
futura suerte, se le facili taran en todo tiempo por 
el gefe loca l del hospital del punto uno ó dos 
enfermos de lac lase que designe en cualquiera de 
las salas del establecimiento para que pueda v i 
sitarlos , d i r i g i r su c u r a c i ó n y llevar su historia , 
p r e s e n t á n d o s e a l efecto á las horas de reglamento 
para poder verlos d e s p u é s de la visita o rd inar ia ; 
¡ i m i t á n d o s e precisamente á esto eu la s a l a , y 
siempre con auuencia y b e n e p l á c i t o del profesor 
de v i s i t a , con quien podrá consultar las dudas que 
le o c u r r a n , p r e s e n t á n d o s e a l gefe l ó c a l a su en
trada y salida del hospi tal , y su je tándose á las reglas 
establecidas y d e m á s que se le prevenga. 

A r t . 119. Las historias de que se trata en el 
anterior se entregaran a l gefe local , y este las 
ha rá objeto de una ses ión a c a d é m i c a ó de una 
conferencia part icular siempre que el caso lo me
rezca . 

A r t . 120. Todo profesor destinado í cuerpo 
debe rá tener y conservar siempre en estado de 
buen uso una caja de instrumentos de a m p u t a c i ó n 
con pinzas de torsion y de ligar vasos , y dos a l 
galias de plata de diferente ca l i b r e ; la bolsa de los 
por t á t i l e s provista de todos ú t i l es necesarios para 
el completo d e s e m p e ñ o de su especial serv ic io ; la 
cuchara saca-balas de i honinss in i ; las pinzas ó 
t icbulcon de Perrey y el l irafuuuo perfeccionado 
por el mismo , ó los que en lo sucesivo determine 
la d i r e c c i ó n ; debiendo presentarlo todo al gefe 
del cuerpo al tiempo de tomar postsion de sudes-
t ino . 

A r t . 121. E n las diferentes formaciones ord i 
narias que ocurran eu tiempo de paz , el medico 
del cuerpo se colocará a la izquierda del mayor 
comandante , estaudo a la derecha de este el ca
p e l l á n . 

A r t . 122. E n las marchas, vivaques, y campa
mentos, la co locac ión del profesor será a i lado ó á 
la i n m e d i a c i ó n del gefe que mande el cuerpo para 
que pueda recibi r directamente sus ó r d e n e s rela
tivas al servicio sani tar io , y acudir con opor tun i 
dad adonde su presencia sea necesaria, evitando 
asi equivocaciones y dilaciones funestas. 

A r t . 123. E l eucargado del alojamiento de la 
oficialidad en cada cuerpo cu ida rá de que el del pro
fesor es té siempre inmediato al del coronel ó 
comandante; que tenga cuadra y la d i spos ic ión 
necesaria para depositar y guardar los botiquines 
y d e m á s ú t i l es y aparatos de sanidad. 

A r t . 124. E n ausencias y enfermedades se su 
pl i rán m ú t n a n i e n t e los médicos de un mismo 
regimiento , y caso de que esto no pudiera ver i f i 
carse por estar separados los batallones ó por otra 
causa, el gefe del cuerpo n o m b r a r á un facultativo 
interino con el haber de 300 rs. a l mes: si la 
ausencia fuere por motivos de i n t e r é s propio , se 
d e s c o n t a r á esta cantidad del sueldo del profesor 
ausente ; pero si fuere por enfermedad , ó por c o 
mis ión del servicio ó por concur r i r a oposiciones, 
se a b o n a r á por la p a g a d u r í a m i l i t a r , seguu es tá 
prevenido. 

A r t . 125. E l servicio de los batallones de m i 
licias provinciales , cuando sea necesario, sedes-
e m p e ñ a r á en lo sucesivo por profesores provis io» 
n a l i s , quienes t e n d r á n las mismas obligaciones 
que los médicos de los d e m á s cuerpos del e jér
cito. 

D E L SERVICIO D E LOS COLEGIOS Y E S T A B L E C I M I E N 
TOS M I L I T A R E S . 

A r t . 126. L o s médicos de colegios y estable-
c ú n e n l o s militares t e n d r á n iguales obligaciones 
que los de los cuerpos y hospitales en cuanto sea 
apl icable á la naturaleza y a l a s particulares c i r 
cunstancias de estos establecimientos. 

D E L S E R V I C I O F A C U L T A T I V O E N C A M P A Ñ A . 

A r t . 127. E l servicio facultativo de c a m p a ñ a 
es el que se d e s e m p e ñ a por los individuos del 
cuerpo de sanidad mil i tar en los campos de ba
t a l l a , hospitales de sangre y ambulantes y d e m á s 
puntos comprendidos en el teatro de la guerra y 
distritos de operaciones; y el objeto de este ser
v i c i o , la asistencia y cu rac ión de los heridos y 
enfermos que resulten de los combates, de los 
diferentes movimientos y maniobras del e jérc i to 'y 
d é l a s pr ivaciones , fatigas y penalidades á que eu 
tales casos se haya espuesto el soldado. 

A r t . 128. E l personal facultativo que se des
tine á c a m p a ñ a será el que en todo caso deberá 
designar la d i recc ión del cuerpo con arreglo á la 
fuerza de que conste cada ejérci to y á las necesi
dades probables del servicio sani ta r io , s e g ú n la 
í n d o l e de la g u e r r a , el terreno donde hayan de 
operar las tropas, el estado de in s t rucc ión y vigor 
del soldado en los diferentas cuerpos ó divisiones, 
y d e m á s circunstancias que mas ó menos d i rec 
tamente puedan influir eu las alteraciones cont in
gentes de la salud de los mil i tares. 

A r t . 129. Siempre que el gobierno determine 
formar un e jérc i to de operaciones, luego que lo 
comunique oficialmente á la d i rección del cuerpo 
de san idad , le p r o p o n d r á esta un vice director de 
la facultad en medicina para que se encargue de 
la d i r ecc ión del servicio facultativo con el t í t u l o 
de gefe de sanidad del e jérc i to á que se le destine, 
otro de la clase de consultores de la misma fa
cultad que le ausilie y susti tuya en el concepto de 
segundo gefe, y el n ú m e r o de m é d i c o s , f a rma
céu t i cos y practicantes de c a í a dis t r i to que c o n 
sidere necesarios para el Cumpl ido d e s e m p e ñ o del 
servic io , con los bot iquines , cajas de ins t rumen
tos , parihuelas y d e m á s út i les indispensables, todo 
con arreglo á lo que se tspresa en el a r t í c u l o 
anterior. 

A r t . 130. L o s gefes de sanidad de los distr i tos 
y los profesores empleados en los hospitales de los 
misinos q u e , s e g ú n lo prevenido eu el a r t í c u l o 
an ter ior , proponga la d i recc ión para el servicio de 
c a m p a ñ a , formaran la plana mayor ó cuadro 
facultativo que en aquellos donde sé haga la guer
ra o se declaren distritos de operaciones han de 
d e s e m p e ñ a r respectivamente este servicio, bajo l a 
d i recc ión del gefe de sanidad del e j é r c i to , á cuyas 
inmediatas ó r d e n e s estaran todos. 

A r t . 131. Cuando por aumentarse ta fuerza de 
un ejérci to ó por otras circunstancias no sea suf i 
ciente el cuadro efectivo de méd icos y f a r m a c é u t i c o s 
de un distri to , destinados á c a m p a ñ a por lad i rec-
c i o n , se nombraran, ó propuesta de es ta , los profe
sores provisionales y los auxil iares d e q u e trata el 
a r t í c u l o J36 que sean necesarios para c u b r i r en él 
toda las atenciones del s e rv i c io , debiendo reunir 
los primeros ios grados l i te rar ios que se exigen 
para ingresar en el cuerpo. 

A r t . 132. Ademas de los profesores que en los 
dos anteriores a r t í c u l o s se designan para desems 
penar respectivamente en los distr i tos de opera
ciones el servicio de c a m p a ñ a , el gefe de sanidad 
del e jérc i to podrá l l a m a r á ellos y destinar como 
comvenga á los que considere necesarios de los 
propuestos por la d i r e c c i ó n en los distritos inme
diatos para este s e r v i c i o , y en casos especiales á 
cualquier otro profesor de plana mayor del cuerpo 
que por sus part iculares circunstancias pueda 
prestar a l g ú n servicio importante , dando siempre 
cuenta de todo á la d i recc ión general. 

A r t . 133. Conc lu ida la c a m p a ñ a , todos los 
profesores de plana mavor volverán á ocupar sus 
antiguos destinos respectivos; y en los que hubie
sen sido l lamados de puntos distantes para desem
p e ñ a r comisiones ó servicios especiales, y lo h u 
biesen hecho á satisfacción del gefe de sanidad 
del e j é r c i t o , se considerarán estos servicios como 
estraordinarios y preferentes para los efectos es
presados en los a r t í cu los 1G y 66 de este reg la 
mento. . , 

A r t 134 Los practicantes que se consideren 
necesarios para cubrir el servicio facultativo ií« 



440 LA FACULTAD. 

e a m p a ñ a se nombraran de entre los a lumnos de las 
facultades de medicina y de farmacia , o de las 
antiguas clases de cirujanos , prefiriendo en todo 
caso°los ipie ofrezcan mas g a r a n t í a s du mora l idad 
é i n s t rucc ión . A los individuos de esta clase que 
por su buena conducta se hagan acreedores á la 
es t imac ión de sus gefes, y merezcan ser propues
tos por la d i r e c c i ó n , se les abonaran como años 
de carrera los que sirvan en c a m p a ñ a ; pero con 
la precisa obl igac ión de examinarse y revalidarse 
en alguna de las facultades de medicina ó de far
macia del reino los que en lo sucesivo quieran 
habilitarse para ejercer legalmente la profes ión. 

A r t . 135. L a d i recc ión podra proponer para 
profesores provisionales y practicantes á los m é 
d i c o s , f a r m a c é u t i c o s y a lumnos de. las facultades 
á quienes haya cabido la suerte de so ldado , s i e m 
pre que tengan las condiciones necesarias para 
servir con ut i l idad estos cargos , en cuyo caso se 
les c o n t a r á el t iempo de servicio facultativo para 
estinguir el de su e m p e ñ o . 

A r t . 136. Para cubr i r las vacantes que resulten 
en los hospitales fijos, cuando llegare el caso de 
salir á c a m p a ñ a algunos profesores de los mismos , 
y aumentar en los de los distritos de operaciones 
el personal facultativo que exijan las atenciones del 
servicio, se n o m b r a r á n por los gefes respectivos de 
sanidad mi l i t a r los auxiliares que consideren ne
cesarios, dando cuenta de estos nombramientos á 
las autoridades mi l i t a r y adminis t ra t iva del d i s 
tr i to y á la d i recc ión general del cuerpo. 

A r t . 137. E l gefe de san idad de un ejérci to en 
c a m p a ñ a d i r ig i r á el servicio facultativo en todos 
sus ramos y partes conforme á las instrucciones de 
la d i r e c c i ó n , según le sugiera su celo y exijan las 
circunstancias en los casos imprevis tos ; d i s t r i b u i r á 
los profesores y practicantes en los puntos que 
crea mas á pro'posito para que puedan l lenar c u m 
plidamente el objeto de su in s t i t u to ; c u i d a r á de 
que los hospitales y botiquines de las divisiones, 
brigadas y cuerpos estén provistos de todos los ele
mentos precisos para ocurr i r á las necesidades 
comunes y estraordinarias del se rv ic io ; r e c l a m a r á 
de quien "corresponda cuantos recursos sean nece
sarios para la mas pronta cu rac ión y mejor asis
tencia de los mili tares heridos y enfermos ; adop
t a r á ó p r o p o n d r á , s egún los casos, las medidas 
h ig ién icas que considere oportunas y conducentes 
para la conservac ión de la salud y" robustez del 
soldado, y d e s e m p e ñ a r á todos los d e m á s cargos 
y obligaciones propias de su empleo en circunstan
cias normales , que sean compatibles con el estado 
escepcional de guerra. 

A r t . 138. Para el despacho de los negocios de 
su cargo t e n d r á este gefe un secretario que. n o m 
b r a r á de la clase de médicos y los escribientes 
necesarios elegidos de las de pract icantes, y para 
gastGS de escritorio se le abonaran 160 rs. mensua
le s , con la correspondencia de oficio franca. 

A r t . 139. L a residencia ordinal ia del gefe de 
sanidad será á la i n m e d i a c i ó n del general en gefe 
del e jé rc i to , para que pueda recibir y cumpl imen
tar oportunamente las órde i .es que le comunique 
relativas al servicio san i t a r io ; y cuando las nece
sidades de este le obl iguen á separarse del cuartel 
general, le r e e m p l a z a r á en él el segundo gefe de 
medicina. 

A r t . 140. L o s profesores y practicantes dest i
nados á cada e jérc i to en c a m p a ñ a estaran bajo las 
inmediatas ó r d e n e s del gefe de sanidad del m i s m o , 
y d e s e m p e ñ a r a n Jas obligaciones de su respectivo 
cargo conforme á las instrucciones particulares que 
este les comunique y á lo dispuesto sobre el par t i 
cular en el presente reglamento. 

A r t . 111. Con el objeto de a t e n d e r á I a i n m e -
dieta c u r a c i ó n y asistencia de los heridos que 
resulten en las acciones de gue r r a , se fo rmaran 
brigadas facultativas con los profesores que no 
sirvan en cuerpos ,y los practicantes necesarios, y 
ademas un ayudante y un practicante de farmacia , 
do t ándo la s de los botiquines correspondientes, pa
rihuelas y d e m á s medios precisos para l lenar este 
objeto, y o c u r r i r á las d e m á s necesidades urgentes 
del servicio que puedan sobreveni r , dest inando 
una de estas brigadas a l cuartel general y otra 
a cada una de las divisiones del e jé rc i to . 

A r t . 142. Siempre que una d iv i s ión ó un 
cuerpo de ejército disponga para entrar en acc ión 
de guerra , la brigada ó brigadas facultativas refor
zadas con los profesores de los cuerpos se s i t u a r á n 
en el paraje que designe el comandante general , 
y sea mas seguro y á p r o p ó s i t o para establecer el 
hospital desangre y socorrer los heridos s in zo
zobra n i con fus ión ; y caso de separarse a lgún cuer
p o , a le jándose mas o menos del punto principal de 
ataque, le segui rá su respectivo medico para po
der prestar sus ausilios á los que los necesiten. 

A r t . 143. A medida que se vayan curando los 
her idos, se trasportaran al hospital ambulante ó 
de c a m p a ñ a mas p r ó x i m o , a c o m p a ñ a d o s siempre 
de un méd ico y un practicante por lo menos con 
su correspondiente b o t i q u í n . 

A r t . 144. Pa ra la t r a s l ac ión de los heridos 
desde el campo de batalla al Hospital de sangre, 
de este al ambulante ó de c a m p a ñ a mas inmedia to , 
y d e m á s servicios en que pueda ser ú t i l , h a b r á en 
cada regimiento una c o m p a ñ í a de sanidad con las 
parihuelas correspondientes, destinada á aux i l i a r 
á las brigadas facultativas y d e m á s profesores, cu 
ya o r g a n i z a c i ó n , fuerza y obligaciones s e r á n en 
un todo conformes á lo dispuesto en la ins t rucciou 
vigente sobre c o m p a ñ í a s de sanidad de 28 de febre
ro de 1838. 

A r t . 145. E n todo caso el gefe de la brigade 
facultat iva y el que lo sea de la c o m p a ñ í a ó c o m 
p a ñ í a s de sanidad son responsables de que la tras
lac ión de los heridos á los diferentes puntos de 
q u é se hace m é r i t o en el a r t í c u l o anterior se haga 
con todo el cuidado y precauciones que exija su 
estado , y de que eu el t r á n s i t o se les faci l i ten los 
descansos y socorros de toda especie que pue
dan neces i ta r , á cuyo efecto el gefe mi l i t a r 
les p r o p o r c i o n a r á la escolta necesaria para su Se
gur idad 

A r t . 1-16. L o s profesores provisionales t e n d r á n , 
mientras s i rvan , el sueldo, uniforme y considera
ciones correspondientes á ios segundos ayudantes 

\ de r eg imien to ; los auxil iares el fuero m i l i t a r , y 
400 rs . a l mes cuando sirvan en los hospitales 
situados en el dis tr i to ocupado por los e jé rc i tos 
de operaciones, y 300 en los d e m á s casos, y los 
practicantes el de 400 rs. mensuales y la cons i 
d e r a c i ó n y alojamiento correspondientes á los sar
gentos pr imeros . 

A r t . 147. A los profesores provisionales y prac
ticantes que sirviesen durante la c a m p a ñ a con 
buena nota á ju ic io de la d i r ecc ión se les concede
r á n des pagas cuando cesen en sus des t inos , para 
que puedan regresar á sus casas con el decoro 
correspondiente, y del mismo beneficio gozaran 
los que se separen por heridas ó enfermedades 
contraidas en el servicio. 

A r t . 148. L o s gefes y practicantes emplea
dos en el servicio sanitario de c a m p a ñ a y los pro
fesores que no si rvan en cuerpos r e c i b i r á n n i e n -
sualmente sus haberes con la misma puntua l idad 
que los oficiales del e jérc i to por medio de una 
n ó n i m a general formada per el habil i tado del de 
sanidad , que sera elegido y d e s e m p e ñ a r a las o b l i 
gaciones propias de este destino con arreglo a lo 
que en i n s t r u c c i ó n par t icular disponga la direc
c ión general . 

A r t . 149. L o s gefes y profesores de la facul
tad m é d i c a destinados al servicio de c a m p a ñ a 
presentaran las cajas de instrumentos q u i r ú r g i c o s 
á la autor idad adminis t ra t iva del e j é r c i t o , acre
di tando su jus to valor para en el caso de que j u s 
tifiquen haberla perdido en el campo de batalla 
ó por alguno de los azares de la guerra, le sea 
abonado con preferencia su importe por las of ic i 
nas de Hacienda mi l i t a r , debiendo proporcionar
se otra lo mas pronto que les sea posible. 

A r t . 150. L o s indiv iduos del cuerpo de sanidad 
mi l i t a r que sean hechos prisioneros o b t e n d r á n los 
ascensos que les correspondan por su a n t i g ü e d a d , 
siempre (pie no hubiesen desmerecido por su c o n 
ducta , asi en el acto de caer prisioneros , como 
mientras permaneciesen en este estado. Se can-
gcaran los profesores con los de sus clases res
pec t ivas , s i los hub ie se ; y si n o , con oficiales 
de la g r a d u a c i ó n á que estuviesen a s i m i l a d o s , y 
los practicantes con los de su c lase ; y á falta de 
estos con sargentos p r imeros : unos y otros ten-
de opc ión á la mi tad de su sueldo todo el t iempo 
que e s t é n p r i s ioneros , y á dos mensualidades 
para su m a n u t e n c i ó n y pronto equipo i n m e d i a 
tamente que obtengan su l ibertad y se presen
ten á los gefes, todo con arreglo á las reales ó r 
denes de 7 de mayo de 1838 y 10 de j u l i o de 
1840. 

A r t . 151. P a r a que la d i recc ión general pueda 
atender con opor tun idad á las necesidades y ur
gencias imprevistas del servicio sanitar io en t i em
po de guer ra , t e n d r á la facultad de trasladar á c u a l 
quiera de sus subalternos de u n e jé rc i to ó regi
miento á o t r o , y la de variarlos de destino en un 
m i s m o cuerpo s i asi se lo propone el gefe de sa
n i d a d y lo juzga couvenien te , dando siempre no
ticia de estas innovacioues á los gefes mil i tares y 
de Hac ienda para los efectos consiguientes. 

A r t . 152. Es la voluntad de S. M . que las 
necesidades del servicio sanitario castrense se con
sideren de un orden preferente; y á fin de po
derlas satisfacer en todo caso del modo mas 

puntual y cumpl ido que sea posible, l o s e e f « J , 
r-.erc.to los de Hacienda r ñ i f i ^ r y 1a?BÍ 
des civiles prestaran , sin escusa n i dilación , i 
gima , todos los auxi l ios y medios c o o < W „ . 
que c o i este objeto les reclamen los nrofeVn. 
del cuerpo de sanidad m i l i t a r , á quienes se I» 
responsables con sus empleos del r íg ido v tai? 
Cumpl imiento de este servicio . " 

A r t . 153. Los gefes , profesores v practicani« 
e m p l é a l o s en el servicio san i t a r io ' de cam, f 
t e n d r á n entendido que en el estado de guernl 
deberes de los indiv iduos investidos con el can 
ter mi l i t a r son doblemente sagrados y respetable 
y que por lo mismo es mucho mas grave la re 
poiisablulad en que inr i i r ren los que faltan á elle 
responsabil idad (pie es el an imo deS . M . se exija i * 
dist intamente y sin c o n s i d e r a c i ó n á ios que i 
hallen ta este caso. H " 

{Sé continuará.) 

S i i n i i l i u l m i l i t a r . 
K K A I . K S " l l l i l M - . 

Dia 19. Mandando que se atenga á lo resuelto 
en 23 de setiembre del a ñ o próx imo pasada el 
segundo ayudante del segundo batal lón del | L . 
miento in fan te r í a de l ia i len , I). Jote Antonio Bov 
acerca de la instancia que hizo en solicitud dé 
mayor a n t i g ü e d a d en su empleo ó ea su defeeto 
los honincs de primer ayudante de medicina y t|. 
r u g í a . 

Id. 22. Negando el g r a d o , sueldo v prerrocv 
t ivasde vice-contador de e jérc i to á D . Emigdiode 
A n t i g ü e , medico mayor del hospital de "Puerto 
R i c o , y disponiendo que s i desea ingresar en el 
cuerpo de sanidad mi l i t a r ha de sujetarse á lo que 
se previene en el nuevo reglamento. ¡ 

Id . I d . Dest inando á la secre tar ía de la direc
c ión general al segundo ayudante de farmacia, don 
L u í s G u i j a r r o . 

E n el t a b l ó n de edictos de la Facultad de medicina 
hemos leido lo siguiente: 

« Cu ive r s idad de Madrid.—Far-aj tad de medici
na. —Anuncio. — E l I l l m o . S r . rector dice al Jfus-
t r i s imo Sr. decano con fecha 31 del mes anterior 
lo que s igue :—Por el E x c m o . Sr . ministro de la 
g o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a ron fecha 24 delar> 
I I I , i l se me ha comunicado la real orden siguiente: 
— C o n f o r m á n d o s e S. M . con lo propuesto por V.Ü, 
ha tenido á bien nombrar vice-decano de la Fa
cultad de medicina de esa Escuela a I). José María 
L ó p e z , c a t e d r á t i c o de 4.» a ñ u d e la misma Facul
t a d . — L a traslado a V . I. para su inteligencia'y 
efectos convenientes, s i rv i éndose reconocer al señor 
L ó p e z como tal v ice -de rano .—Lo que de orden 
del I l lmo . Señor decano se pone en conocimiento 
de esta Escuela. — M a d i i d 5 de noviembre de 1846. 
— E l secretario , M a n u e l So le r .* 
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A r o l i i v . f i a r J I J I J « l o l o g i n r l i e b e l -

I n i i n l i e . 

De la opacidad de la córnea, por el doctoi 
Szokalski.—El autor empieza por admitir la exis
tencia de tres membranas en la composición de la 
c ó r n e a : epi te l ium ú hoja conjuntiva!, córnea y 
membrana de Demours . D e s p u é s examina las alte
raciones que los elementos de estas túnicas pueden 
esperimeutar. E n la opacidad por nubes lia visto 
las c é l u l a s del epi te l ium mas pequeñas y sus capas 
mas compactas y mas í n t i m a m e n t e adheridas a la 
c ó r n e a . E l estaliloma total de esta consiste princi
palmente en uu desarrollo anormal d » las células 
del epi te l ium , no siendo esencial la adherencia del 
i r i s a la c ó r n e a , porque se ven estafilomas que 
existeu sin e l la . L a cerosis conjuntival es una alte
r ac ión del epi te l ium aná loga a la que constituye la 
p ty r i a su ide l cuero cabel ludo. L o s puntos rojos que 
se observan algunas veces en la córnea inflamada 
no preceden al desarrallo de los vasos como algunos 
han c r e í d o . 

L a in f l amac ión del parenquima de la córnea oca
siona la opacidad de es ta : a l contrario la inflama
ción de la hoja conjuntival solo ocasiona el desarrollo 
de algunas flictenas; el l í q u i d o contenido en estases 
c laro ; á veces hay g l ó b u l o s inflamatorios: en estos 
casos se va formando un depós i to fibroso que convie
ne quitar con la aguja de catarata, porque sino 
siona la s u p u r a c i ó n y se al tera la có rnea . Seforma un 
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paño, en ocasiones, que consiste en la hipertrofia da 
los vasos y en una dejeneracion del ep i t e l ium. E l 
pterigion está formado por la hipertrofia del tejido 
sulmiucoso que cubre la sc lero t ica , y por el desar
rollo del tejido celular sobre la sustancia de la 
córnea y su ep i t e l ium. ^ - .hnt*. 

El oscurecimiento de la có rnea y su u l ce r ac ión , 
áconsecuencia de la sección del quinto par , no es 
un efecto de inf lamación puesto que en estos casos 
DO se hallan , n i g l ó b u l o s inflamatorios , n i de pus. 

La inf lamación de la córnea es lo mismo que la 
de los otros tejidos: a c u m u l a c i ó n de sangre en los 
vasos, exudac ión granulosa , g lóbu los inflamato
rios, pus. Ahora b ien ; cuando la exudac ión gras 
nulosa en lugar de cambiarse en pus se organiza 
en filamentos que r e ú n e n las l á m i n a s de la có rnea 
y su fondo pierde su trasparencia, se forma lo que 
se llama un leucoma. 

La membrana de Nemours no se refleja sobre la 
cara anterior del i r i s , de modo que la in f lamac ión 
llamada actio capsulita no es mas que una inflas 
niacion s i m u l t á n e a del iris y de la cara posterior de 
la c ó r n e a , s imul taneidad que es debida á que 
son comunes á estas dos partes unos mismos ners 
vios y unos mismos Wisos.p l , « a * 

Nada mas de notable ofrecen las consideraciones 
del profesor Szoka l sk i . 

Sobre los acefalocistos en el corazón, por el 
doctor Griesinger.—Llace años que una muger fué 
herida de la region precordial) ' en la cabeza; des
pués s igu ió que jándose de cefalalgia intermitente , 
pero jamas acusó n i n g ú n s í n t o m a referente á la 
cavidad to rác ica . E l 30 de octubre se quejó de un 
sentimiento de ansiedad y de opres ión en el pecho 
y á la media hora m u r i ó . 

Autopsia. Grande adherencia entre el c r á n e o 
y la dura madre , los senos engurgitados de sangre, 
esta muy fluida en todas las partes del cuerpo y 
s in seña les de c o a g u l a c i ó n . E l co razón de aspecto 
sano por el esterior, cubierto de mucha grasa, sus 
d imensiones , sus paredes , sus cavidades y sus vá l 
vulas en el estado normal . E l tabique ventr icular 
presenta por debajo del origen de la arteria pulmn-
nal una abertura irregular de unas tres l í n e a s , y 
una desgarradura paralela al gran d i á m e t r o del 
corazón , conduciendo á una cavidad que se esten-
dia por casi todo el tabique. Esta cavidad, de la 
capacidad de una n u e z , estaba cubierta de una 
membrana lisa y blanquecina. U n saco de acefalo-
cisto de la misma dimension que esta cavidad se 
halló implantado en la pleura izquierda , sobro el 
diafragma , con paredes duras y engrosadas y sus 
bordes invertidos. No puede creerse que esto haya 
sido otra cosa que un saco de acefalocisto, que ocu
pó la cavidad anormal del c o r a z ó n , que se sa l ió de 
eMa , rompiendo las paredes de esta viscera, y pro
duciendo asi la muerte. M r . Gries inger presenta 
una nota b ib l iográ f ica 'de casos a n á l o g o s , 'fres ve
ces los quistes estaban en la au r í cu l a derecha , tres 
en el v e n t r í c u l o derecho, uno en el tabique inter
ventricular con rotura del lado derecho , seis en 
hiparte del c o r a z ó n , seis en el tabique interven
tricular s in rotura , dos veces en la pared del ven
trículo izquierdo , una en la cara esterna de. dicho 
vent r ícu lo , otra en la sustancia muscular s in que 
se percibiese su asiento, una vez en el pericardio 
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t»s»j e r i s c l i e r a e r z t e . 

De la afección de los huesos maxilares , pro-
ducida por las emanaciones fosfóricas. — E l doc
tor Geiot cree que las emanaciones de fosforo se 
deben considerar como la causa d é l a caries de los 
maxilares , que estos vapores obran localmente so
bre el periostio, y que los dientes cariados se de
ben tener como los conductos por donde el fósforo 
llega á los huesos. L a rejeneracion de los huesos se 
verifica por un trabajo inflamatorio que puede ser 
agudo ó c r ó n i c o . L a necrosis es consecutiva y se 
verifica por la s epa rac ión mecán ica del periostio 
eon.el hueso y por la in te rpos ic ión de la nueva sus
tancia osea. E l tratamiento es do cualquiera otra 
necrosis. Entre los cuidados h ig ién icos que reco-
imenda , es que los que se dediquen á trabajar el 
lusforo no tengan los dientes cariados. 

G a c e t a tsnéalSc» d e IJlilasi . 
Caida del bazo .en la pelvis; observación re

cogida por el doctor Jlovir. — Vna muger de 
unos 27 a ñ o s , afectada de una desv iac ión de la 
columna vertebral á consecuencia de raqui t i s , te
nia el hombro izquierdo mas bajo que el derecho; 
tuvo dos partos felices. E n su tercer embarazo 
tuvo v ó m i c o s , dolores l u m b a r e s , fiebre; después 

dolor en la r eg ión e p i g á s t r i c a , y en la ileo cecal. 
E l vientre se puso tumefacto y^doloroso (estaba 
en el cuarto mes del embarazo), el ú t e ro p e q u e ñ o 
y c o n t r a í d o , cól icos fuertes de vez en cuando , 
ansiedad , y á los cuatro días la muerte. Se em
plearon las s a n g r í a s generales, los purgautes, y 
un b a ñ o t ib io . Autopsia.—En el vientre , debajo 
de l a r eg ión i l iaca derecha, se vio un cuerpo que 
se reconoció ser el bazo, muy engrosado, de seis 
libras de peso, y de un color negro. Estaba en 
parte apoyado sobre ' é l ú t e r o , y en parte sobre la 
porc ión inferior del íleon y del ciego. E n su des
censo a r r a s t r ó consigo una porc ión del c o l o n , y 
con su peso o p r i m í a y aun obliteraba el í leon y 
el ciego. E l c o r d ó n de vasos esp léu icos estaba 
retorcido, oponiendo por este motivo un o b s t á c u 
lo á la vuelta de la sangre venosa. E l peritoneo 
algo inyectado en los puntos inmediatos al bazo , ' 
y nada de anormal en lo interior de los intes
t inos. 

Del uso de las preparaciones de nogal contra 
la diarrea y la disenteria, por Scolli.— Las 
diarreas y las disenterias son muy comunes, dice, 
este profesor, en el campo durante el es t ío y e l 
o t o ñ o , ya por la a l imen tac ión vejetal deque se 
hace uso , ya por el enfriamiento del cuerpo. Pero 
habiendo observado que en algunos escrofulosos 
tratados con las preparaciones del noga l , se hahia 
establecido un e s t r e ñ i m i e n t o , concibió la ¡dea de 
emplearle contra la diarrea. H a sometido 30 en
fermos á este tratamiento y ha obtenido en muchos 
la c u r a c i ó n , y en otros una mejoría notable'. 

Se estrae por la decocción el estrado de las 
hojas frescas de nogal y de la nuez ; y de este 
estrado se disuelven unos ocho ó doce e s c r ú p u l o s 
en tres libras de l imonada minera l y se toma un 
cortadi l lo cuatro veces al dia. 

Caso de parálisis del nervio facial con pér
dida completa del gusto, por el profesor Gola. 
— U n a muger de 80 años de edad , de c o n s t i t u c i ó n 
rojiusta , a consecuencia de haber tomado f r ió , s in 
tió un fuerte dolor en la parte posterior del o ído 
i zqu ie rdo , que se e s t end ió á la s i en , a l a frente, 
á la ceja y reg ión malar . A l cabo de cuatro d ías 
se produjo una sal ivación y un lagrimeo abundan
tes; d i s m i n u y ó , y la enferma e s p e r i m e n t ó alguna 
dificultad en la p r o n u n c i a c i ó n y en la d e g l u c i ó n , y 
las facciones fueron llevadas á la derecha. No 
quedaba duda de que era una parál is is facial . N o 
podía cerrar la enferma el ojo i zqu ie rdo , y la 
lengua t a m b i é n fué llevada á la izquierda . L a 
temperatura del carr i l lo izquierdo es mas baja que 
la del derecho; la pupi la izquierda mas di la tada. 
E n el lado derecho de la lengua se conservó el 
gus to , pero no en el izquierdo. Se p rac t i có una 
sangr ía general y se aplicaron sanguijuelas sobre 
la apófisis mastoidea. A los seis dias ya se m a 
nifestó algo la sensación del gusto. L a enferma 
sigue sometida á fricciones con una pomada que 
contiene es t rado de la nuez vómica . 
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E l e v l s t » ele c i e n c i a s m r c é d á c a s . 

Manía puerperal con síntomas de paraple-
gia.—XJim muger embarazada , gozando de buena 
salud , e n t r ó en la c l ín ica de la Facu l tad d e ' M e 
dic ina de C á d i z . Se le dec laró una m a n í a , con 
grande incoherencia en las ideas, ag i t ac ión , y ten
dencia al suicidio , á consecuencia de la i m p r e s i ó n 
que le hizo el que le separaran de su n i ñ o por 
no poder c r ia r lo . Se prescr ib ió un b a ñ o general 
templado , frió á la cabeza , dos s a n g r í a s y ademas 
sanguijuelas al abdomen , los purgantes y las be
bidas diluentes. C o n este tratamiento se cons igu ió 
calmar la ag i t ac ión ¡ aunque no las ilusiones é 
incoherencia de ideas, cesando por fin todo, escep-
to una paraplc: ia que se le p r e s e n t ó . 

IsEetrsi. 
Pústula maligna.—Un trabajador del campo, 

estando en sus ocupaciones , s i n t i ó un escozor 
grande en el dorso de la mano derecha , junto á 
la a r t i c u l a c i ó n del pulgar con el metacarpiano 
correspondiente, sin saber qué causa lo motivaba. 
D e s p u é s se presentó una vejiguilln negra con i n 
flamación de toda la mano. Dos dias pasaronsiu 
hacer n iuguu remedio , hasta que h a b i é n d o s e pro

pagado la inf lamación á todo el brazo hasta el 
h o m b r o , y siendo fuertes los dolores, a c u d i ó á los 
recursos del arte. Hic ieron la estirpacion de la pús 
tula y en este estado se le desar ro l ló una men in 
g i t i s , siguiendo los mismos s í n t o m a s locales. Se 
han aplicado sanguijuelas al b razo , v se sigue 
con los fomentos emolientes en é l . 
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E í o s j i i t a l « l e H e i l b r o i m (Alemania). 
Tintura de yodo contra la inflamación de los 

huesos. —En los casos de inf lamación con tume
facción de los huesos se ha empleado en este 
hospital con un éxi to admirable la t intura de yodo 
en f r i cc iones , dos veces ' a l d i a , después de ba-
b ' r practicado las incisiones que se hallen indica
das : se fr icciona la piel hasta que tome un color 
moreno pronunciado. Cuando se haya de repetir 
otra f r i cc ión , se frota previamente con los dedos 
para quitar la capa grasosa que pueda quedar de 
la anter ior . 
1 sup. ol loo , oími:-[vWt-v cr>m;m, ''•>• •>tv»>¡? nrn 

Flebitis uterina.—Una joven de 22 a ñ o s en t ró 
en el hosp i ta l , con una fiebre bastante fuerte, un 
estado saburral muy pronunciado y dolores vivos 
en las articulaciones del brazo y del pie izquier
do L a enferma dijo corresponder esta época á la 
mestrual. Se manifestaron v ó m i t o s , accesos de dis
nea ; al quinto dia do lor en el bajo vientre , y es
taba ademas blando y apenas sensible á la p r e s i ó n . 
Nada de diarrea ; hacia el fin hubo e s t r e ñ i m i e n 
to : al sesto dia la muerte. Autopsia.—Rostro 
a m a r i l l o ; pechos vo luminosos , duros y l lenos, 
dejando salir serosidad á la p res ión del pezou ; flic
tenas negras sobre el vientre ; un p e q u e ñ o absce
so en el tejido celular debajo de la a r t i c u l a c i ó n 
esterna c lavicular de recha ; los pulmones m u y 
edematosos, b l andos ; 12 onzas de serosidad en 
la cavidad de la pleura ; co razón flácido ; su s u 
perficie interna derecha y las t ú n i c a s internas 
de las venas correspondientes muy enrojecidas; 
el esófago tan blando que se r o m p i ó durante la 
autopsia i y se c o n v i r t i ó en una materia gelat ino
sa ; el diafragma de un rojo sucio; el e s t ó m a g o 
é iutestiuos sanos por lo in ter ior ; el h í g a d o y el 
bazo reblandecidos ; un pequeño abeeso en el te
j ido celular de los .vasos cortos ; el peritoneo de 
un color sucio ; inyecc ión en la cara esterna de 
los intes t inos; 43 onzas de serosidad sanguino
lenta en el abdomen; los r í ñ o n e s reblandecidos 
y l l ac idos ; el ú t e ro del grosor de un p u ñ o , re
b landecido, con una grande c a v i d a d , su or i f ic io 
entreabierto , presentado muchas escotaduras: 
sobre su fondo y á la derecha habia una super
ficie del grandor de medio d u r o , cubierta de 
granulaciones y exhalando un olor ó gangrena; los 
ovarios blandos y enrogecidos, y el i zqu ie rdo 
l leno de un l íqu ido amar i l l en to ; entre este y el 
ú t e r o exist ía eu el tejido celular del l igamento an
cho un tumor enquistado del t a m a ñ o de u n p u 
ño , neg ro , y que contenia una serosidad ama
r i l l a . 

Esta autopsia no deja duda de que hubo una 
provocac ión de aborto que ocas ionó una in f lama
ción del ú t e r o , principalmente donde estaba i m 
plantada la placenta, y dio lugar á una flebitis 
con todas sus consecuencias. E l quiste parecía 
ser de una data mas ant igua . 
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E S o s j í i t r a i genera l . 
Caso de fiebre gástrica biliosa, curada á los 

diez dias.— U n joven de l» a ñ o s , de temperamen
to s a n g u í n e o b i l i o s o , const i tución y con fo rmac ión 
buena , de San tander , de oficio a lbañ i l , estando 
trabajando s i n t i ó frió general , cefalalgia f rontal , 
cansancio , dolor eu las articulaciones y epigastrio 
que se esteudia al hipocondrio derecho , calor acre, 
piel seca y algo p á l i d a , en especial cerca de las 
alas de la n a r i z , la esclerótica tenia retinte pag izo , 
los labios secos y separados, lengua seca , esque
brajada, con los bordes y puntaencendidos. E l pulso 
frecuente, lleno y duro", resp i rac ión algo anhelosa. 
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sueño inquieto, perturbado por ensueños . Todos 
estos síntomas fueron en aumento hasta los siete 
dias que principiaron á remitir á beneficio de los 
antiflogísticos y evacuantes , tanto de los primeros 
s ín tomas , como de los segundos, de modo que á 
Jas diez dias estaba a media raciou y a los catorce 
tomo el alta. 

Otro caso ie fiebre nerviosa , que esta conva
leciente.—Un adulto de 40 a ñ o s , de tempera' 
mentó sanguíneo nervioso, const i tuc ión y conforma 
cion mediana, de oficio sirviente, hace unos días 
que sintió frió y calor general, dolor de cabeza in< 
tenso, temblor, salto de tendones, pesadez, impo-
sibilidad de ejecutar movimientos, delirio bajo, 
zumbido de oídos , decúbito supino , cara pálida y 
delgada, labios secos, leugua densa, respiraciou 
fác i l , pero pequeña. Todo este cuadro de s í n t o m a s 
fué en aumento hasta los veinte dias que principió 
á declinar. Se han empleado los antiespasmódicos 
estimulantes y revulsivos, logrando que el enfermo 
esté mejor y próx imo á irse. 

Caso de fiebre tifoidea con congestión cerebral, 
o consecuencia de grandes esfuerzos.—Un joven 
de 22 a ñ o s , temperamento sangu íneo , const i tuc ión 
y conformación regular, ayuda de cámara , por ene
mistad que tenia con otro compañero suyo, anda» 
ban siempre de quimera y forcejeando , por lo que 
él tenia una posición de á n i m o grande y deprimen
te ,- asi es que buscaba la soledad y estaba medi
tabundo; un día principió á sentir escalofríos ge
nerales, dolor de cabeza, entorpecimiento en las 
articulaciones , amodorramiento , frió en los píes , 
delirio, apenas respondía cuando se le preguntaba, 
pulso frecuente, lleno y d i A o , posic ión en la cama 
indiferente, los ojos apenas se m o v í a n , la luz le 
era poco sensible, zumbido deoidos ; después los 
s íntomas tomaron el carácter de depresión y dis 
minucion de la sensibilidad-, asi es que se le pe
llizcaba y no s e n t í a , los dientes estaban lentoro-
sos, lengua seca y cubierta de una capa negruzca, 
deglución y deposiciones difíciles al principio y 
después fáciles y f é t i d a s , el vientre timpauizado, 
respiración d i f í c i l , pulso pequeño y d é b i l , des* 
composición de rostro, petequias, estupor completo 
y por ú l t imo todos los s ín tomas llegaron á su mas 
alto grado, y m u r i ó , á pesar de haber empleado 
todos Jos remedios indicados según los s ín tomas 
predominantes , ya los ant i f log í s t i cos , ya los esti
mulantes y antisépt icos ; se lé hizo la autopsia y 
•e encontró inyecc ión en las meninges, algo re
blandecida la sustancia cerebral é ingurgitación 
s a n g u í n e a , en los pulmones algunas adherencias, 
el corazón sin sangre, el e s t ó m a g o é intestinos 
fogoseados y con manchas l í v i d a s , eu especial en 
su membrana mucosa. 

H o s p i t a l m i l i t a r . 

Relación de los individuos que se han dado por 
inútiles para el servicio de las armas en el dia 20 
del mes de octubre, por padecer las enfermedades 
siguientes: 

Uno amputado por el tercio inferior del brazo 
izquierdo por herida de bala , uno catarro pulmo-
nal c r ó n i c o , cinco tisis pulmonales , uno coxo-
aftrocace con lujación espontánea del fémur iz
quierdo, uno por reblandecimiento déla córnea iz
quierda y manchas en la derecha, uno por caries del 
es ternón, tres con oftalmías y reblandecimiento de 
las córneas , tres con hernias inguinales completas, 
uno con lesión orgánica del c o r a z ó n , uno con 
reumatismo crón ico , uno por contractura de los 
flexores de los dedos de la mano derecha, uno por 
sífilis constitucional , uno por fístula de ano, uno 
por anquilosis de la articulación radio-carpiana de
recha , uno por úlcera caucerosa en el tercio infe
rior é interno del muslo izquierdo, uno por atrofia 
d é l a pierna derecha, uno por hemoptisis frecueutes, 
uno por osteasarcoma en el muslo izquierdo.—To
tal de inút i l e s , veinte y seis. 
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Academia de ciencias de Farls . 
Acción fisiológica comparada del bromuro, del 

yoduro y del cloruro de potasio.—MM Bouchar-
dat y Stuart-Cooper dirigen una memoria s ó b r e l a 
acción comparada de estas sustancias; y de 50 espe-
rimentos practicados sobre animales diversos con
cluyen que introducido d dosis iguales en el tor
rente circulatorio , el cloruro de potasio tiene 
una acción tóxica mas poderosa que el yoduro 
y el bromuro del mismo metal, Este resultado 
está en contradicc ión con lo que se observa cuando 
estas sustancias se administran al hombre enfer
mo. Los autores espinan esla diferencia de este 
modo : Si se mezcla el jugo gástr ico con el clo
ruro , el bromuro y el yoduro , nada se obser 
va con la primera sal : con las otras dos se ve que 
el yodo y el bromo se oxidan. Cuando se intro 
(lucen en el torrente circulatorio a dosis conve 
nientts , el voduro , el bromuro y el cloruro de 
potasio obran ú n i c a m e n t e como sales potásicas, 
y cuanto mas potasio entre en la combinac ión ñ u s 
enérgica será la acción tóxica . Cuando estas sus 
tancias se introducen á dosis alterantes en el apa 
rato digestivo, nada se observa con el cloruro; 
pero con el bromuro y yoduro, estos compuestos 
no obran ya como combinaciones p o t á s i c a s , sino 
como combinaciones brómica y y ó d i c a . 

Sírvase V . , señor director de la Facultad dar 
salida en su periódico á este anuncio. 

Madrid 7 de noviembre de I84C—El secreta-
rio 1.", Anastasio García López. 

Academia de Esculapio. 
Esta Academia ha determinado celebrar su ¡ñau-

gural el dia 16 del presente ¡i las doce en punto de 
su mañana , en el local propio de la corporación 
(plaza de Sta. Catalina de los Donados, núin. l ' 
cuarto bajo.) 

El doctor en medicina y cirugía don Ildefon
so Martínez pronunciara un discurso análogo al 
objeto. , 

Lo que se avisa á los señores socios, corpora. 
ciones etc. , para que concurran á dicho arto. 
Asimismo se invita á los señores socios de ho
nor y m é r i t o , para que tengan la bondad de pa
sar las señas de sus habitaciones á la secretaria, a 
fin de poderles remiiir las esquelas que les corres
ponden.—El Secretario general 
¡'aula Monedero. Francisco ¡j< 

Remedio contra los vómitos de mar , por M 
Jobard.—FMa a f e c c i ó n , según este m é d i c o , no 
es producida ni por el aire del O c é a n o , ni por el 
el olor del navio, sino de un modo m e c á n i c o , 
por las sacudidas que sufren los intestinos hacia 
arriba y hacía abajo , empujando de este modo 
al diafragma y á la vejiga de la hiél , y asi com
primido el e s t ó m a g o se produce el v ó m i t o , y la 
bilis se vierte en el duodeno y pasa al e s tómago 
Para precaver este mal aconseja su|etar bien el 
abdomen con un medio cualquiera , y ponerse 
una faja debajo del tórax que esté bien" apretada 
con la precaución de que el e s t ó m a g o quede com
prendido por encima de ella Según M. Jou-
b.irt, la espenencia confirma la eficacia de este 
medio. 
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ARTÍCULOS D E OFICIO. 

Sociedad Matritense de Socorros 
mutuos 

DK ALUMNOS MF.DICO-C . inUJANOS. 

La junta directiva de esta sociedad ha sabido 
la desgraciada suerte del célebre medico D. Nico
lás de Luna Calderón. Y ya que no le es posi
ble acudir á los fondos de la comunidad , se sus
cribe dicha junta por la cantidad de 200 rs., in
vitando al mismo tiempo á los socios, a los alum
nos y á los profesores de medicina , para que 
contribuyan con lo que gusten. La junta directiva 
cree que no se consent irá que un médico español 
yazca tirado en una huesa comuu, sin ataúd, 
y sin las consideraciones á que era acreedor. 

Son puntos de suscricion : la casa del señor 
tesorero, plazuela de Sta. C r u z , n ú m . 7 , cuarto 
principal, y la del señor secretario 2.* , calle de 
Sta. Isabel , n ú m . 5 , cuarto seguudo 

Variedades. 
tores 

Entre los actos del gobierno ve rán nuestros lar 
res el nombramiento de I). José María Loan 

catedrat.co de patología general, para v i c e - f i 
de la Facultad de medicina de esta corle S ° 
tenga noticia de la 

e esta corte. Quien 
actividad y celo que para la 

enseñanza y rég imen interior de la Escuela ha des
plegado siempre este benemérito profesor, se ale
grará de semejante nombramiento. Una Kscuela 
tan vasta y que tantos objetos comprende, un 
vice-decano inteligente y activo no esta por cierto 
d e m á s , aunque nada dejen que desear todosloi 
esfuerzos del Sr. G u t i é r r e z , digno decano de la 
misma. 

Algunos dicen, hablando del desgraciado Calde
rón , con o no era individuo de la sociedad médica 
general de Socorros mutuos. D. Nicolás de Luna 
Calderón era octogenario, si no estamos engañados. 
La sociedad indicada no admite á los profesores 
muy ancianos. A los 38 años ya son socios di 
gracia , y hay que pagar loque Calderón no tenia. 

Estando ya en prensa nuestro artículo de fondo, 
hemos vistocon muchís ima satisfacción en la GoctU 
médica un articulo, en el cual se hace un llama
miento á las almas generosas para que al intooi 
tenga el desgraciado Calderón una losa que re
cuerde su azarosa existencia. 1.a redacción de dicho 
periódico se suscribe pur 100 rs. 

Esperamos que liaran otro tanto los demás cole
gas, aunque hemos tenido el disgusto de haber 
visto algunos en los cuales no se luce mención de 
tan lamentable suceso. 
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practicas. 
Los suscritores a esta interesante obra pueden 

recoger la entrega 3 7 , que es la úl t ima, en loi 
puntos en que se hayan suscrito . en los cuales que
da abierta la suscricion hasia <H úl t imo dia del año, 
con la condic ión que los que se suscriban lian de 
tomar cuatro entregas en el acto y recoger las res
tantes en los mismos t é r m i n o s , sin pagar ningún 
adelantado. Desde l . ° d e enero próximo se espen-
dera la obra completa , en Madrid , a 400 rs. en 
rústica y 440 en pasta, y en las provincias a 450 en 
rúst ica . 

PUNTOS D E SUSCRICION. Se admiten suscriciones por menos de un a ñ o , y el pago podrá 
mestres en provincia á razón de7 rs. al mes. Los que adelantasen el pago de un 'semestre.0, solo %uZen£¡tlá sTrs y c, n vinefa 40 Tus „ ú ad'el n^a e I 
ano entero p a g a r á n en M a d r i d 66 rs. , y en provincia 78.-E1 a ñ o de suscricion empezó en octubre de 1845, y f e r r o u ñ a r á e ^ e í i e m b r c d c 1846 Pn a lo > Drem os7rM<W 
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